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—En la Ciudad Autónoma de Rosario, Recinto de 

Sesiones «Dr. Raúl Alfonsín» del Concejo Municipal, a las 

14:43 del jueves 19 de marzo de 2026. 

 

1.— Apertura de la sesión 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Buenas tardes a todas y a todos. Con número reglamentario declaro 

abierta la sesión ordinaria del día de la fecha. 

 

2.— Asuntos entrados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En primer lugar, corresponde poner en consideración el listado de 

Asuntos Entrados. 

 Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta.  Para pedir ingreso del expediente 278.787. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Tiene la palabra la señora concejala Rey. 

Sra. Rey.— Gracias, señora presidenta.  Para pedir ingreso de los expedientes 278.788 y 278.785.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Rey. Tiene la palabra el señor concejal Romero. 

Sr. Romero.— Buenas tardes. Para pedir ingreso de los expedientes 278.784, 278.795, 278.796, 

278.806, 278.807 y 278.808.  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Tiene la palabra la señora concejala López.  

Sra. López.— Gracias, señora presidenta.  Para pedir ingreso de los expedientes 278.780, 278.801, 

278.802, 278.803 y 278.804. Y quería pedirle si se puede incorporar sobre tablas, lo pido como 

gentileza porque no lo he hablado con el resto de los bloques, el último que señalé, que es el 278.804 

porque es una declaración de solidaridad con los y las periodistas, los trabajadores de prensa que 

fueron agredidos en una manifestación en Newell´s.  

—Dialogan. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—   Lo vemos en sobre tablas. 

Sra. López.— Gracias.  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Tiene la palabra el señor concejal Ferrero. 

Sr. Ferrero.— Gracias, señora presidenta.  Solicito ingreso de los expedientes 278.781, 278.769, 

278.791 y 278.793. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Gracias, concejal Ferrero. Tiene la palabra el señor concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Gracias, señora presidenta.  Solicito ingreso de los expedientes 278.800 y 278.775. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Gracias, concejal Fiatti. Si nadie más va a hacer uso de la palabra, 

ponemos en consideración el listado de Asuntos Entrados con las incorporaciones solicitadas por los 

señores concejales.  

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

—Intercálese la nómina de asuntos entrados. 

 

3.— Plan de Labor Parlamentaria 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde poner en consideración el plan elaborado por la 

comisión de Labor Parlamentaria para la sesión del día de la fecha. 

Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta.  Para pedir la incorporación a los sobre tablas del 

expediente 278.799, es un proyecto de la comisión de Planeamiento que acordamos es para solicitar 

una modificación a la Ordenanza 10.016 del 2019 para incorporar el rango 10 en el ámbito de 

aplicación del Plan especial urbano ambiental canales Ibarlucea y Salvat. (Apoyada) 
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Sra. Presidenta (Schmuck).—  Entonces incorporamos el expediente al Plan de Labor, ambos… 

Sra. Gigliani.— [fuera del alcance del micrófono] El de la comisión y el de la concejala Norma 

López. 

—Dialogan. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Mientras tanto, pasamos a la votación de la Versión Taquigráfica. 

[Asentimiento] 

 

4.— Versiones taquigráficas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde poner en consideración para su aprobación la versión 

taquigráfica de la primera sesión extraordinaria del 26 de febrero de este año. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Se vota la segunda extraordinaria de ese mismo día 26 

de febrero. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

5.— Designación espacio verde Horacio Ghirardi 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 1, expediente 277.819-P-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Pino. 

Sra. Pino.— Gracias, señora presidenta.  Tengo el honor, el orgullo y una emoción muy grande en 

presentar este reconocimiento para Horacio Ghirardi quien fue también concejal, ha participado 

inclusive, con mucho de los concejales actuales.  

Este reconocimiento de Horacio, además de su compromiso político y como funcionario del 

Estado, queremos también transmitirle la importancia de su pertenencia a un equipo de trabajo que le 

tocó en un inicio de la democracia, repensar el Estado.  

Hoy se van a tatar también otros reconocimientos de gran importancia para la ciudad, así que 

me parece más que oportuno también reconocer la figura de Horacio en su labor, en su trabajo 

incansable para pensar una ciudad que sea participativa y cómo el Estado se transformó de ser en un 

núcleo central, cerrado, pasó a materializarse en una territorialidad que dio posibilidades no solo a 

llevar el Estado físicamente para recepcionar los problemas de los vecinos sino a fijar canales de 

participación que eran un hito en ese momento histórico y reconvirtieron un Estado que hoy tenemos 

que valorar. 

Yo creo que hoy necesitamos ser muy valientes tanto para reconocer aquellas cuestiones o 

situaciones erróneas que se pudieron tener en el camino de la democracia como también reconocer 

los aciertos para no perderlos, no perderlos, conquistarlos en base a esa fortaleza poder reconstruir lo 

que viene. 

Horacio, generoso en su saber y muy disciplinado en el hacer, dio posibilidades que un gran 

equipo de trabajo de la Municipalidad de Rosario pueda materializar a la par que se iban construyendo 

los distritos, materializar un Estado moderno y transformado que en ese momento los intendentes de 

la ciudad, de la democracia, defendieron y se promovió la verdad con gran éxito y participación.  

Dentro de esa descentralización, programas como el Presupuesto Participativo le abrió a los 

vecinos la posibilidad de pensar no solo los proyectos sino también de influir en la asignación 

presupuestaria, programa que se valora mucho, que tuvo también sus dificultades a través de los años 

y de los vaivenes económicos, pero que quedó en un sello en Rosario en que hoy los vecinos de 

Rosario, y sé que todos los concejales visitan distintas instituciones y las mismas vecinales de la 
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ciudad, es un sello, Rosario sigue pensándose cómo desarrollarse, cómo participar y es un valor que 

no tenemos que perder. 

Estamos proponiendo que este lugar para ser nombrado Horacio Ghirardi es el espacio anterior 

al ingreso del Distrito Noroeste que está ubicado en Provincias Unidas y Junín. No es menor la 

decisión porque es un espacio público, porque es una plaza, porque es el proyecto también que 

proyectaron rosarinos a través de un concurso. Entonces todo ese proceso también le da más valor a 

esta propuesta. 

Hoy nos acompañan familiares de Horacio [Ghirardi], que se fue muy joven, y la verdad que 

lo extrañamos mucho, me emociona mucho hablar de él, porque fue un gran compañero. 

Trabajábamos a la par en proyectos diferentes, pero él siempre le ponía una cuota de humor a muchas 

situaciones, pero siempre con ese compromiso político, esa lealtad hacia lo democrático, y la verdad 

que lo extrañamos mucho.  

Agradezco la presencia de la familia. También reconocer su figura como parte de un equipo, 

porque a veces no se habla mucho de los equipos, por supuesto, siempre los compromisos son de los 

líderes políticos que han llevado estos procesos adelante, pero hay un montón de actores que tal vez 

no pasan tan notoriamente por procesos importantísimos, que han fortalecido esta democracia.  

Así que le agradezco este espacio, señora presidenta. (Aplausos generales) 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Gigliani, después la concejala López. 

La concejala Rey quiere incorporar su firma. Caruana también. Yo también. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta. Para solicitarle incorporar la firma a este expediente, y, 

bueno, aprovechar a reconocer la persona de Horacio Ghirardi, con quien me peleé mucho, 

discutíamos mucho. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Pero con quién no se peleó usted? 

Sra. Gigliani.— Sí, pero siempre en un marco de profundo respeto, de valoración del trabajo, de la 

condición de militante que siempre tuvo Horacio [Ghirardi], una persona muy laburante y muy 

comprometida, y, además, más allá de las diferencias políticas que podíamos tener, creo que todos 

coincidimos que era un buen tipo. 

Así que quiero incorporar mi firma, y por supuesto estaremos presentes el día de la 

inauguración de esta plaza. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala Gigliani. Concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. Bueno yo soy también firmante, y les agradezco a las 

compañeras y los compañeros del bloque del Socialismo que nos hayan invitado a acompañarlo.  

A Horacio [Ghirardi] lo conocí en la época universitaria, cuando Comunicación Social, 

Ciencia Política, Comunicación Social y Relaciones Internacionales, compartíamos el edificio junto 

con la Facultad de Derecho en Córdoba y Moreno. Y además cuando era la época preciosa de la 

militancia universitaria, de recuperar el espacio, la palabra, de las asambleas universitarias y los 

frentes políticos, que eran frentes que dieron mucho a la política universitaria, y a la integración de 

tantos jóvenes. Y un momento también de mucha recuperación de terreno de jóvenes, de chicos y 

chicas que venían del interior de la Provincia. Por lo tanto, era un espacio de mucho diálogo.  

Con Horacio [Ghirardi] nos peleábamos muchísimo, tanto en la época universitaria, cuando 

compartimos aquí también banca, y discutíamos todo. Pero la reivindicación de nuestra generación 

que seguimos sosteniendo las banderas de la democracia, hace superior ese valor a cualquier 

diferencia que había.  

Así que un abrazo para sus compañeros y compañeras, un abrazo para sus hijos, y para su 

familia. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala López. Concejal Romero. 

Sr. Romero.— Gracias, señora presidenta. A mí me tocó compartir con Horacio [Ghirardi], ser asesor 

cuando él estaba en comisión de Gobierno, presidía usted precisamente. Y la verdad que siempre, 

más allá de las diferencias políticas obviamente, la particularidad que me sorprendía de Horacio 

[Ghirardi] era la capacidad para sostener discusiones muy técnicas, con muchas herramientas, 

muchísimas herramientas, que se notaban que también había participado en la génesis de una 
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planificación de Rosario, que entiendo resultó muy interesante, y que todavía deja su huella, y 

mantenerla con una calma y con una sonrisa y una tranquilidad admirables.  

Así que era también para solicitar, nosotros no teníamos incorporada la firma, a la autora la 

incorporación de la firma de todo el bloque: Romero, Basso y Poncino. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias. Concejal Monteverde, tiene la palabra. 

Sr. Monteverde.— Gracias presidenta.  

Bueno, desde Ciudad Futura sumar la firma, y también sumarnos a estas palabras de 

reconocimiento A mí me tocó particularmente, cuando llegamos al Concejo, compartimos esa 

elección del 2015, Horacio [Ghirardi] encabezaba la lista del oficialismo, y como dijeron todos, 

discutimos fuertemente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Usted también discute con todo el mundo, digámoslo. 

Sr. Monteverde.— En las comisiones, en el recinto, le tocaba a Horacio [Ghirardi] defender al 

oficialismo en ese momento. Y la verdad que visto hoy, digamos, después de casi 10 años, y viendo 

el derrotero de la política argentina, creo que también estos reconocimientos son a la persona, y 

también a los valores que determinadas individualidades, pero también procesos colectivos encarnan. 

Digo, porque podemos tener todas las diferencias, podemos estar en veredas opuestas, queremos 

ganarle una elección al otro, pero dentro de un marco no solamente democrático sino de algunos 

valores que son el piso, y que en todo caso lo que hay que discutir es lo que falta.  

Viendo el derrotero de la Argentina, viendo el derrotero de nuestra ciudad, de muchas 

instituciones, de la manera en que hoy se discuten las cosas, creo que también esto es un homenaje a 

todos los que creemos en esa política, y que hay que honrarla, y que muchas veces esos valores 

generales o abstractos se encarnan en persona.  

Por eso me acuerdo cuando nos enteramos de la noticia del fallecimiento, decíamos eso, que 

es el reconocimiento de una persona, una trayectoria, pero también a un partido político, a la idea de 

lo colectivo, en época donde la política muchas veces se resume en personas individuales, y no en 

procesos, me parece interesante que en este momento lo estemos recordando.  

Así que vaya nuestro reconocimiento, y ojalá la política vuelva a ser un lugar de debate de 

ideas, y no de eliminación del otro. Lo necesita la ciudad, lo necesita la Provincia, y lo necesita nuestra 

Argentina. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Monteverde. Si nadie más va a hacer uso de la 

palabra, a mí me gustaría también decir algo.  

Horacio [Ghirardi] para mí fue una persona muy importante, no solo porque competimos en 

interna, recién lo mencionaba el concejal Monteverde, después me tocó ir a las generales con él. En 

la campaña era su segunda candidata a concejal, y después fue el presidente del bloque Socialista, en 

un momento de transición mía, entre ser una ferviente opositora, a trabajar en conjunto con la 

intendenta de aquel momento, que era Mónica Fein, y Horacio [Ghirardi] tuvo mucho que ver en eso, 

y lo quiero decir porque era muy fácil trabajar con él, era una persona que como varios dijeron tenía 

siempre un humor especial, siempre inteligente, y era muy laburante, de esos concejales 

hiperformados, con mucha experiencia de gestión, con mucha experiencia legislativa, y cuando no la 

tenía, tenía la humildad de plantear que quería estudiar los temas porque no los conocía. Algo que 

por ahí falta un poco hoy, y que me parece que deberíamos aprender de él, por lo menos yo aprendí 

mucho de él, y eso creo que es lo más importante. Cuando uno hace política, decir que alguien aprende 

de vos, eso es lo que da la capacidad de liderazgo. Uno es líder cuando son capaces otros de encontrar 

en uno el ejemplo, y eso era oración.  

Creo que se lo llevó muy joven. A todos nos afectó mucho, porque era más que un buen tipo, 

era una gran persona. Y bueno, y que la política ojalá cada vez esté más plagada de buenas personas, 

le haría muy bien a nuestro país, a nuestra ciudad y a nuestra Provincia.  

Así que también me uno al homenaje hacia Horacio [Ghirardi]. Así que muchas gracias, 

incorporo mi firma, que no me hiciste firmar, Alicia [Pino], está todo mal, y de todo Unidos. 
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Okey, muy bien, ¿alguien más quiere decir algo? Si no, entonces, pasamos con todas las 

incorporaciones de firma, cambiamos todos los micrófonos, pero este no sé, no anda muy bien, ¿no? 

Es la historia de mi vida. Sí, ¿se me escucha bien? Gracias, para mí va y viene, pero no importa.  

Listo, muy bien, entonces un beso enorme a la familia, y no alcanzan las palabras para 

reconocer a una persona como él, y estaremos todos ahí para cuando se inaugure, y que sea un lugar 

que sea digno de él.  

Bueno, muy bien, ahora sí, se vota.  

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

6.— Autorización uso de espacio público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Seguimos. Se tratará el asunto n.º 2, expediente 278.329-

P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

7.— Designación paseo Dr. Horacio Daniel Usandizaga 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 3, expediente 278.399-I-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Schibelbein, tiene la palabra. 

Sra. Schibelbein.— Gracias, señora presidenta. Si bien este es un proyecto del Departamento 

Ejecutivo Municipal, me parece que por supuesto un reconocimiento a un dirigente que es alguien 

recordado como radical, dentro de la Unión Cívica Radical, pero por los vecinos de esta ciudad. 

Me parece que este homenaje es necesario y justo, sobre todo porque tiene que ver con el 

primer intendente después de la vuelta a la democracia. Al Vasco le tocó gobernar en momentos muy 

complejos y difíciles, y justamente que sea este paseo, que es un espacio público recuperado para los 

vecinos y vecinas, también hace justicia a que fue el primer intendente que empezó a disputar estos 

espacios para que los pudieran disfrutar los vecinos y vecinas de la ciudad. 

Pero quiero reconocer también a un hombre que uno de sus mayores valores fue que era un 

hombre de palabra. Un hombre para el que la palabra tenía el mismo valor que un documento firmado, 

y que la palabra después la hacía valer con su cuerpo —que muchos dolores de cabeza le trajo hacer 

valer esa palabra—. 

Volviendo a lo que decía al principio, creo que este es un reconocimiento necesario, y por 

suerte la concejala mandato cumplido y usted tuvieron oportunidad de hacerle ese reconocimiento en 

vida, tanto al Vasco como a todos los funcionarios y funcionarias que estuvieron en el Gobierno de 

Horacio [Usandizaga], y esa también es una alegría, que podamos haber tenido la oportunidad como 

ciudad de haberle reconocido en vida todo el legado que dejó a esta ciudad. 

Simplemente eso, señora presidenta. Repito: era un homenaje necesario, pero, sobre todo, 

justo. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias, concejala Schibelbein. Concejala Pino, tiene la 

palabra. 
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Sra. Pino.— Gracias, señora presidenta. Me sumo al homenaje. Quiero sumarme también a las 

palabras de la concejala Schibelbein, para reconocer que el exintendente Horacio Usandizaga inició 

un proceso de reconversión urbana muy importante para Rosario.  

Y también, hablando de los valores de la democracia, esta continuidad en los proyectos, 

pensando en una planificación amplia, hizo como una posta de oportunidades urbanas y con una 

mirada de lo urbano como valor del espacio público, me parece importante destacarlo porque es un 

sello para Rosario. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias, concejala Pino. Si nadie más hace uso de la palabra, 

ponemos en consideración el expediente.  

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Concejala Pino, tiene la palabra. 

Sra. Pino.— Quiero solicitar, señora presidenta, si podemos esperar para tratar el expediente con 

número de orden 4 hasta más avanzada la sesión, porque van a participar vecinos e instituciones 

linderos a la plaza. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí, cómo no. Continuamos entonces con el expediente en el número 

de orden 5. 

 

8.— Solicitud informe sobre Registro Civil del CMD Sudoeste 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 5, expediente 278.530-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

9.— Expresión de repudio al ataque y robo sufrido por el diario El Ciudadano 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 6, expediente 278.536-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala López, tiene la palabra. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. El inicio del año 2026 nos encontró no solamente con 

afectos y muchos deseos depositados en que cambiara la suerte de rosarinos y rosarinas, sino 

también con un robo que aún no ha sido esclarecido y que ronda con las cualidades y características 

de un atentado a un medio de comunicación, como es el diario El Ciudadano.  

El Ciudadano es de una extensísima trayectoria en la ciudad de Rosario. Es ejemplo a nivel 

nacional de medios cooperativos, porque justamente este medio está basado en el trabajo, en el 

esfuerzo cooperativo de tantos y tantas comunicadores y comunicadoras de nuestra ciudad. 

Y también es un ejemplo de un medio de comunicación que no está obligado por pauta a 

callar, a no investigar, sino todo lo contrario. El esfuerzo y la dignidad de estos trabajadores de la 

comunicación va a contramano de la mediocre decisión que tomó el Gobierno de la provincia de 

Santa Fe, y que tomó también la Justicia de nuestra provincia, porque a las pocas horas de dar cuenta 

sus trabajadores de que fue violentada la sede ubicada en calle Santiago al 100, se encontraron no 

solo con vidrios rotos, sino con el robo de algunos elementos. ¿Sabe qué robaron, señora presidenta? 

Los micrófonos.  
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El Ciudadano tiene un canal de streaming con material mucho más valioso que los 

micrófonos. Digo: ¿a nadie se le ocurrió pensar que estábamos hablando de un atentado en una ciudad 

donde cada vez los medios de comunicación están concentrados en poquísimas manos? ¿A nadie se 

le ocurrió pensar que estábamos hablando de la posibilidad de un atentado no solamente contra 

trabajadores y trabajadoras, sino contra la libertad de expresión, que es el cimiente de una democracia 

hoy atravesada por muchísimas debilidades institucionales? 

¿Por qué la policía santafesina no fue a levantar rastros? Las primeras horas en una 

investigación son determinantes. ¿Por qué no fueron a levantar rastros, imágenes, fotografías, las 

astillas, las huellas digitales de las personas que allí entraron?  

¿Por qué el ministro de Seguridad de nuestra provincia no acudió cuando un medio de 

comunicación estaba haciendo una denuncia de que había sido violentado el 1 de enero? La verdad 

es que es todo muy llamativo. Además, el ministro de Seguridad no se hizo presente, aun cuando 

apenas se enteraron del robo estuvo la denuncia realizada, o sea que la policía y el MPA estaban al 

tanto de esta situación. 

¿Qué hubiera pasado si esto hubiera ocurrido en otro medio de comunicación? Estaban a los 

diez minutos, señora presidenta; ya mismo le descifro el acertijo. A los diez minutos de recibida la 

denuncia en el MPA y en sede policial, estaban haciendo una inspección para ver qué había pasado y 

para poder levantar todas las pistas y seguir con una investigación, como corresponde en cada hecho 

de inseguridad en nuestro país y en nuestra provincia. 

Lo otro que también aparece, al menos, como llamativo, es por qué el MPA no reaccionó en 

un primer momento. Es más, el diario El Ciudadano tiene una amplísima trayectoria en 

investigaciones policiales y judiciales. ¿Nadie se presentó? Y fueron algunas miradas de fiscales 

solidarios en cuanto a lo que significa un robo de estas características y un atentado de esta magnitud, 

a que se hicieron presentes.  

Para la política local, para la política provincial, para la política y las y los políticos que 

creemos firmemente en la democracia y en el valor de la prensa y en el valor de la producción 

periodística, de la producción informativa como uno de los atajos para llegar a las verdades, no 

debemos dejar pasar esto y no debemos generar mayor impunidad. 

Un abrazo a cada trabajador y trabajadora del diario El Ciudadano. Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala López. La señora concejala Rey quiere agregar la 

firma, la señora concejala Gigliani también y el señor concejal Caruana. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Queda aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

10.— Autorización colocación placa explicativa 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 7, expediente 278.548-B-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

11.— Entidad de Bien Público, «Círculo Médico de Rosario»   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 8, expediente 278.584-I-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 
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del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

12.— Solicitud Reglamentación Ordenanza 10231/21 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 9, expediente 278.620-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta; este es un expediente que está de alguna manera 

vinculado a uno de los expedientes que vamos a votar en el día de hoy en la comisión de Planeamiento 

y que a su vez está ligado a un expediente que está en tratamiento en la comisión de Planeamiento. 

Nos referimos a la Ordenanza 10231 del año 2021 que es la ordenanza que crea el Plan Especial 

Urbano Canales Ibarlucea y Salvat, imagínese desde el 2021 a la fecha hubo tiempo para que el 

Ejecutivo pueda reglamentar esta ordenanza. Uno de los puntos que se tienen que reglamentar es lo 

referido a los informes y los estudios hídricos que tiene que llevar adelante la Dirección de Proyectos 

de Hidráulica de la Municipalidad de Rosario. 

Ya votamos en el marco de esta ordenanza, la Ordenanza 10.735 del Plan de Detalle 

Supermanzana N.º 5; la 10736, Plan de Detalle Supermanzana 20 y 21; Ordenanza 10781/25 Plan de 

Detalle, Unidad de Gestión Nº1 Supermanzana 7. En el día de hoy se va a votar otro expediente en el 

mismo sentido y lo que le pedimos al Ejecutivo es que se tome el trabajo de reglamentar esta 

ordenanza. No tenemos duda que hoy el impacto en cuanto a lo hídrico no es tal, porque no está sobre 

la mancha de inundabilidad pero sí va a seguir desarrollándose en ese sector de la ciudad, van a seguir 

viniendo al Concejo distintos planes de detalle y sí creemos que en el futuro puede haber un impacto 

que le diría, presidenta, que ya no nos alcanza a los concejales con que los expedientes vengan con 

una mención de que resultará necesario la realización de un estudio hídrico, sino que ese estudio tiene 

que venir en el expediente para que los concejales podamos analizarlo, evaluarlo y finalmente votar 

los distintos planes de detalle que vengan en el futuro. 

Y obviamente vamos a pedirle a los concejales que si pueden también abocarse al estudio del 

expediente que está en la comisión de Planeamiento, donde lo que hacemos es, de alguna manera, lo 

que no hizo el Ejecutivo hacerlo nosotros como concejales, modificando esa ordenanza del 2021 que 

crea el Plan Especial, donde dejamos bien establecido y perfectamente establecido que los planes de 

detalle deberán contar con un estudio hídrico y proyecto del sistema que será evaluado y aprobado 

oportunamente por la Dirección de Proyectos de Hidráulica de la Municipalidad de Rosario y por la 

Secretaría de Aguas, del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente de la provincia 

de Santa Fe. Gracias, señora presidenta 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Gracias, concejala Gigliani. Si nadie más hace uso de la palabra, se 

vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

13.— Plan de Detalle: Supermanzana N.º 3 y Unidad de Gestión 1 de la Supermanzana N.º 4 

Ord. 10231   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 10, expediente 277.907-I-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 
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del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Tiene la palabra el señor concejal Romero. 

Sr. Romero.— Gracias, señora presidenta; lo comento rápidamente porque no lo presenta el 

oficialismo, pese a ser un mensaje del Intendente. Es un plan de detalle que está incluido con dos 

supermanzanas, la Supermanzana N.º 3 y la Unidad de Gestión 1 de la Supermanzana N.º 4, dentro 

del Plan Especial Nuevo Alberdi. 

Anteriormente la concejala Gigliani anunciaba un poco un proyecto que está relacionado 

justamente a la no implementación o la no reglamentación del Plan Especial, lo que hace que por 

ejemplo hay determinadas exigencias que no se realicen en términos formales en la ordenanza y que 

lleguen en una zona sensible de la ciudad, en una zona que está lindera a la mancha de inundabilidad 

del Ludueña, por ejemplo, un proyecto como éste, de un plan de detalle sin estudio hídrico acerca de 

esta situación. 

A raíz de esto y a raíz de una situación que no podemos obviar, y que ya la mencionamos, el 

público se renueva en comisión, que es de público conocimiento, que es la situación del Bauen, que, 

si bien no tiene que ver con el expediente, también a partir de esto pueda resultar una herramienta 

más para el Concejo, justamente, como ya lo hemos manifestado todos en la intención de poder 

mediar ante una situación conflictiva, se produce en este sentido. Lo que vamos a solicitar desde 

nuestro interbloque, los concejales Caruana, Gigliani, López, Poncino, Basso y Romero es la 

abstención en este expediente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Gracias, concejal Romero. Tiene la palabra el señor concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Gracias, señora presidenta; muy breve. Es un expediente que hemos discutido en 

comisión varias veces, hoy llega al recinto con un grado de acuerdo importante en el contenido en sí 

y creo que ese es el punto de nuestra intervención, el ámbito de competencia específico, controlar que 

en el caso particular del plan de detalle se cumplan todos los extremos, cada uno de los requisitos que 

tienen las normas generales para el desarrollo del área, efectivamente como también se ha 

manifestado por parte de la oposición en reiteradas ocasiones, en este caso eso se da y por eso también 

creemos que es oportuno en este caso avanzar con la aprobación. 

También es necesario manifestar nuestro compromiso de llevar adelante las conversaciones de 

acuerdo con lo solicitado por los vecinos en el conflicto de Bauen, como el concejal preopinante lo 

mencionaba recién, y de nuestra parte estamos comprometidos con eso y nos vamos a ocupar de poder 

obtener también respuestas. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará la solicitud de abstención de los concejales Basso, Caruana, 

Gigliani, López, Poncino y Romero. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Queda aprobado por unanimidad. 

 

14.— Aceptación donación terreno 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 11, expediente 278.033-I-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

15.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 12, expedientes 278.160-S-2026; 278274-S-

2026 y 278275-S-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

16.— Convenio Urbanístico productivo y supresión tramo 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 13, expediente 278.165-I-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Tiene la palabra el señor concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Gracias, señora presidenta; es un mensaje del Ejecutivo que instrumenta o canaliza un 

pedido del propio del Mercado de Concentración, mercado que está radicado en el Distrito Noroeste 

de nuestra ciudad en la intersección aproximadamente de Wilde y avenida Calasanz. 

Se desarrolla a lo largo de seis hectáreas actualmente y el planteo es poder anexar nueve 

hectáreas más totalizando quince con esta ampliación para poder resolver internamente no solo una 

ampliación comercial que es necesaria sino también la cuestión logística de tránsito y de movilidad, 

tanto de los proveedores que tiene el mercado como también de sus clientes que según las 

estimaciones del propio mercado tiene aproximadamente un total de  diez mil vehículos por semana 

que, en la actualidad, maniobran en general en el espacio exterior y, sobre todo, en Wilde, muchas 

veces llegando incluso a congestionar la rotonda que mencionábamos recién, de Wilde y Calasanz. 

 El mercado se radicó allí y abrió sus puertas en el [año] 69, con la radicación de productores 

y de comerciantes que antes estaban en el Mercado del Abasto, lo cual ya marca cómo la ciudad 

evolucionó a lo largo de ese tiempo y desde ese momento hasta acá. Pero hoy sigue implantado en un 

área urbana que tiene un desarrollo residencial en la zona, pero que también tiene enormes ventajas 

para lo industrial desde el punto de vista logístico, por la conectividad con las principales arterias de 

circulación de vehículos de gran porte que tiene nuestra ciudad: avenida Circunvalación; la Autopista 

Rosario-Córdoba; las otras redes viales que conectan a la ciudad con el sur de la provincia; con la 

autopista a Santa Fe. Está en un punto neurálgico y entendemos que es necesario poder avanzar en 

esta ampliación, que depende de nuestra autorización en cuanto al suelo y a otras cuestiones de 

trazado, sobre todo, y de servicios, para que el mercado pueda crecer allí y seguir comercializando, 

aprovechando estas ventajas. Y resolviendo la cuestión logística al interior también permite que la 

ciudad crezca en forma ordenada hacia el extremo noroeste de la ciudad, con las urbanizaciones que 

allí plantearon desde hace tiempo, y se está consolidando, un área de mayor densidad de población. 

 Luego fuimos observando otras cuestiones. Se aportó un informe de Movilidad, que da cuenta 

de que no habrá mayor traslado de cada uno de los vecinos de la zona para poder acceder al transporte 

urbano de pasajeros, que en la actualidad usa el trazado de calle Urizar. Y en este caso va a seguir 

teniendo la forma de acceder a él en esa misma dirección, y luego se completará el recorrido por calle 

Gallegos. 

 Y a su vez, y por último, dentro de las ventajas que esta iniciativa tiene para el entorno, va a 

generar una enorme transformación a lo largo de avenida Calasanz, generando un nuevo frente de uso 

comercial, con locales de distintas medidas, que va a permitir tanto la comercialización hacia el frente 
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de la avenida, por Calasanz, y resolver el abastecimiento por la playa interior que va a tener la nueva 

estructura. De manera tal que hoy, cuando uno transita, ve cuadras y cuadras de un enorme paredón 

tanto en lo que hoy ocupa el mercado y, sobre todo, en estas instalaciones que va a sumar, que a futuro 

van a generar un frente comercial con las ventajas que tiene la planta baja cuando se desarrolla de 

esta manera, el uso extendido del horario, mayor iluminación, más movimiento peatonal, lo cual 

impacta positivamente en la seguridad pública en ese entorno. 

 Habiendo observado todo esto, convencidos de que va a tener un impacto positivo entonces, 

creemos que es necesario apoyar la iniciativa del Mercado de Concentración. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejal Fiatti. Tiene la palabra la concejala López. 

Sra. López.— Gracias señora presidenta. 

 El interbloque acompaña este proyecto. Pero además pedimos la incorporación de lo que 

significa hoy, para nosotros, un fortalecimiento de la actividad en el Mercado de Concentración 

Fisherton. Y que es el fortalecimiento también de la mirada de la economía social y de los productos 

agroecológicos, para poder incorporar un área específica dentro de las instalaciones del mercado. 

 Hoy por hoy no es menor que nosotros, con lo que significan las posibilidades del cinturón 

verde, el desarrollo de la agricultura familiar, el desarrollo de cooperativas y de distintos niveles de 

asociativismo, en lo que significa la producción de alimentos sanos y libres de cualquier tipo de 

tóxicos. Pero además, que son de la zona. 

 Nosotros, Rosario, es pionera en todo lo que significa la agricultura familiar; es pionera en lo 

que es la producción y la capacitación de huerteras y huerteros. Y hoy por hoy resulta indispensable 

poder incorporar, más aún con todo lo que significó el debate que dimos hasta la sanción de la 

Ordenanza 10.851, que justamente analiza el circuito completo de la producción, comercialización, 

acceso al alimento sano, con la perspectiva del valor justo que debe tener el trabajo de nuestras 

productoras y productores. 

 Hablamos de «valor justo», y no quizás de «valor accesible», porque lo que significa el precio 

de la producción local a las góndolas es, generalmente, un abismo del esfuerzo y el trabajo que 

efectivamente se realizan en la producción local. 

 Por lo tanto, es un gran fortalecimiento. Y además creemos que la posibilidad de incorporar 

esta mirada a lo que significa la venta mayorista de productos naturales, de la producción agrícola de 

la zona, la venta directa para abastecer distintos establecimientos comerciales en nuestra ciudad, lo 

va a jerarquizar, sin lugar a duda, al Mercado de Concentración. Y le va a dar mayores posibilidades 

no solamente de avanzar en una plataforma comercial, en ampliarla, sino también en garantizar otra 

participación de productores y productoras. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala López. Si nadie más hace uso de la palabra, 

corresponde votar el despacho. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

17.— Convenio de cesión de uso y desocupación ad referendum 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 14, expediente 278.222-I-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente.   

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias señora presidenta. 

 Este es un expediente que ya fue en algún momento trabajado en el Concejo Municipal, 

recuerdo, por quien era concejal en ese momento, y presidente de mi partido, Héctor Cavallero. Por 
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Alberto Cortés, también. Y era un expediente, en esa época, año 2007, que venía flojo de papeles. Y 

por eso es la explicación de por qué este hotel nunca se inauguró, nunca logró el final de obra tan 

esperado. 

 Fue pasando de titularidad. Finalmente, vuelve a este Cuerpo, ya con muchas obras realizadas 

y con la posibilidad de poder regularizar su situación para obtener, finalmente, el final de obra. 

 Se planteaba en el expediente la posibilidad de donar en dinero el 10 % de superficie para 

espacio público, y se planteaba que se lo afecte específicamente al Fondo Municipal de Tierras. Me 

sorprendió, señora presidenta. Tengo que decirlo. Porque estuvo siempre en los discursos de apertura 

del intendente, que iba a fortalecer el Fondo Municipal de Tierras. Después nunca pasó. Al contrario, 

después por otras modificaciones se alteró, de alguna manera, lo que era esta ordenanza original. Y 

por supuesto, vamos a seguir reclamando que la Municipalidad de Rosario pueda tener una política 

de tierras que esté a la altura de las circunstancias. 

 Pero independientemente de esto, yo creo que logramos con todos los bloques llegar a un 

acuerdo que mejoró el expediente original. Donde, en este caso, se planteaba —entre otras cosas, 

señora presidenta— otorgar el uso precario del sector de calle Alvear por cinco años, un sector de 

calle Alvear que es utilizado por una empresa y por este hotel, y que tienen la posibilidad de ingresar 

por otra arteria. 

 Y a partir del trabajo conjunto en comisiones pudimos, entiendo yo, mejorar la propuesta. Y 

poder esperar que la intendencia evalúe la posibilidad de eliminar el trazado oficial en ese sector de 

Alvear y, de ser así, poder avanzar en el futuro en una cesión de tipo onerosa. ¿Para qué? Para, tanto 

ese 10 % en dinero que donan de espacio público, sumado a lo que va a ser, o puede llegar a ser esa 

cesión onerosa de ese sector de calle Alvear, poder generar justicia urbana, poder generar reparar los 

desequilibrios que tenemos en nuestra ciudad en términos de urbanismo y que sean destinados al 

mejoramiento de una plaza muy emblemática que es la plaza Itatí, que se encuentra en el corazón del 

barrio Las Flores y que en conjunto con las obras que se están llevando adelante en lo que es el 

Hospital Regional Sur con todo ese parque lineal que se va a llevar adelante, entendemos que a su 

vez va a haber una mejora también a los vecinos que se encuentran en las inmediaciones de esta plaza 

Itatí que están teniendo muchos problemas en términos hidráulicos, que cada vez que llueve y no 

basta que llueva demasiado, llueve muy poco y las casas se terminan inundando y pierden todo lo que 

tienen.  

Así que creo que éste es el ejemplo de cómo en un trabajo colectivo podemos acordar 

modificar algunas de las cuestiones que vienen en los mensajes de la intendencia en post de beneficiar 

a la calidad de vida de los vecinos y vecinas de esta ciudad.  

Y digo, no es menor también como ejemplo que todos coincidíamos de que tenía que darse en 

zona sur y que había un consenso de que sea en esta plaza del corazón de barrio Las Flores. No me 

parece menor y lo quiero reconocer acá públicamente. Gracias, señora presidenta.   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Gigliani. Tiene la palabra el señor concejal 

Sciutto. 

Sr. Sciutto.— Brevemente, para comentar ya que se hizo un poco de historia sobre esto, el trazado 

sobre el que estamos hablando también fue motivo en su momento a pedido de la empresa Arneg que 

se revisara la conveniencia o no de la efectivización de esa calle. Oportunamente no tuvimos consenso 

para aprobar esa anulación del trazado, pero estamos convencidos de que lo que en algún momento 

fue diseñado como necesario a raíz de los distintos procesos de urbanización, ha quedado un trazado 

de una calle que está cortada por el supermercado Libertad y a su vez muy cercana y casi paralela a 

la colectora de Circunvalación y entendemos que es mucho más conveniente circular por la colectora 

que por una calle que quedaría cerrada con frentes cerrados a dos propietarios que no harían uso, y 

nos parece que es inconveniente; por eso la modificación de modificar la cesión temporal hasta tanto 

se ejecute, si bien entendíamos…No quisimos tomar la decisión de modificar el trazado sin un estudio 

previo de ingeniería de tránsito como corresponde, oportunamente, seguramente va a volver con esto. 

Pero si queríamos dejar sentado que entendemos que es mucho más beneficioso hacer una 

cesión onerosa y poder tener una cantidad de fondos que podamos destinar a alguna obra como fue 
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el caso de la plaza Itatí, nos parece que sería mucho más positivo, por supuesto va a volver 

oportunamente con esa decisión y tendremos oportunidad de también derivar esos fondos a alguna 

obra importante para la ciudad.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias, concejal Sciutto. Tiene la palabra el señor concejal 

Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Gracias, señora presidenta.  La verdad que es el tercer expediente que tenemos de la 

comisión de Planeamiento que tiene que ver directamente con la actividad económica de la ciudad. 

Tiene que ver con poder crear puestos de trabajo, con poder llevar adelante emprendimientos 

industriales, comerciales, de la construcción y me parece que este trabajo es serio y es importante en 

un momento complejo de la realidad económica y agradezco a todos los sectores que hayamos tenido 

la capacidad de poder acordar en cada uno de los expedientes. 

En este caso vamos a generar las condiciones para que pueda habilitar un establecimiento que 

hace años y se hizo referencia recién a la historia que tiene el inmueble, está terminado para poder 

funcionar como un hotel y sin embargo faltaban algunas adecuaciones, normativas de cumplimientos 

de requisitos urbanos también para poder obtener el final de obras, provisión de servicios, todo eso 

fueron trabajando los particulares en el último tiempo acompañados también por el Estado local para 

regularizar la situación y poder hacer que allí funcione un establecimiento que es nada más y nada 

menos que parte de la entrada de la ciudad y que va a permitir generar una revitalización del área y 

puesto de trabajo sobre todo, también. 

Y en el caso específico de la discusión en el Concejo, también la posibilidad de sumar un 

elemento más a todo el trabajo de obra pública que se viene encarando en esa zona de la ciudad, ya 

se dijo, el Hospital Regional Sur paralizado durante tanto tiempo y ahora ya puesto en marcha 

nuevamente para lograr la culminación de esa obra. El Parque de la Colectora en Las Flores, otras 

obras también hidráulicas inclusive en materia del reservorio y nosotros poniendo como destino de 

esta compensación la posibilidad de sumar recursos para la mejora de la plaza Itatí. Recursos 

parciales, pero que sí van a sumar una parte más de fondos para poder lograr ese fin. 

Así que entendemos presidenta, que nuestra intervención en este caso viene a aportar al 

funcionamiento y sobre todo al desarrollo de la ciudad una vez más. Gracias, señora presidenta.   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Fiatti. Si nadie más hace uso de la palabra, se votará 

el despacho. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 
18.— Excepción «Fideicomiso Avda. Francia» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 15, expediente 278.226-I-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 
19.— Solicitud inspección sobre construcción 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 16, expediente 278.504-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Pino. 
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Sra. Pino.— Gracias, señora presidenta.  Brevemente quiero contarles que la escuela del barrio 

Latino, del barrio Latinoamérica, un FONAVI muy querido y que muchos visitamos con cierta 

continuidad, tiene un problema grave en la escuela. Sobre un aula quedó el aventanamiento total del 

aula, tapada por una construcción irregular. La construcción se levantó sobre un espacio de 

circulación del barrio y estamos pidiendo intervención a la municipalidad, hemos dado aviso también 

al Ministerio de Educación para a través de Seguridad de la provincia, se realizan acciones porque la 

directora del establecimiento intentó parar esa construcción, no tuvo éxito; se suscitaron situaciones 

violentas por lo cual estanos pidiendo la intervención de Control porque ahora ya es un local cerrado 

donde aparentemente viven personas, porque se ven colchones y algunos elementos de actividad de 

la vida de una vivienda, pero el tema es que además de la contravención de ocupar un lugar de 

circulación quedó un aula sin ventanas. Gracias, señora presidenta.   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Pino. Si nadie más hace uso de la palabra, se vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

20.— Solicitud gestión ante Ministerio de Justicia y Seguridad Pcial. refuerzo de patrullaje y 

aumento de presencia policial  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Seguimos. Se tratará el asunto n.º 17, expedientes 278.304-P-2026 y 

278.413-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

21.— Archivo de expedientes  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 18, expedientes 277.953-S-2025, 278.039-S-

2025, 278.040-S-2025, 278.058-S-2025, 278.065-S-2025, 278.066-S-2025, 278.077-S-2025, 

278.095-S-2025, 278.131-S-2026 y 278.246-S-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

22.— Solicitud inclusión en plan especial de recuperación de pavimentos y bacheos 2025 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 19, expediente 277.972-P-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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23.— Solicitud inclusión en plan especial de recuperación de pavimentos y bacheos 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 20, expediente 277.988-P-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

  

24.— Solicitud reparación vereda  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 21, expediente 278.028-P-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

25.— Solicitud realización obras de zanjeo  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 22, expediente 278.041-P-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

26.— Solicitud realización tareas de bacheo 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 23, expediente 278.046-M-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

  

27.— Solicitud reparación y/o reemplazo de poste de luz  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 24, expediente 278.139-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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28.— Solicitud estudio para instalación reductores de velocidad  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 25, expediente 278.158-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

29.— Solicitud realización relevamiento de veredas y calle  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 26, expediente 278.203-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

30.— Solicitud realización arreglo de pavimento y vereda  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 27, expediente 278.216-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

31.— Solicitud inclusión en plan de recuperación de pavimento 2026  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 28, expediente 278.230-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

32.— Solicitud realización tareas de asfaltado y/o mejorado  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 29, expediente 278.231-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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33.— Solicitud realización obra de cordón cuneta 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 30, expediente 278.288-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

  

34.— Solicitud estudio para reparación vereda  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 31, expediente 278.339-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

35.— Solicitud estudio para reparación vereda  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 32, expediente 278.340-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

36.— Solicitud estudio para reparación vereda  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 33, expediente 278.351-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

37.— Solicitud realización tareas en zanjas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 34, expediente 278.352-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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38.— Solicitud estudio para ejecución de obras de cordón cuneta 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 35, expediente 278.354-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

  

39.— Solicitud estudio para instalación luminaria led antivandálica en plaza  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 36, expediente 278.359-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

40.— Solicitud estudio para instalación reductor de velocidad  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 37, expediente 278.386-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

41.— Solicitud relevamiento de señalización en parada del TUP 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 38, expediente 278.392-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

  

42.— Solicitud regulación semáforo y reductores de velocidad  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 39, expediente 278.443-J-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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43.— Solicitud informe sobre obras de pavimentación  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 40, expediente 278.444-J-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

44.— Solicitud luminarias  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 41, expediente 278.445-J-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

45.— Solicitud realización tareas de bacheo  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 42, expediente 278.464-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

46.— Solicitud pavimentación y/o acondicionamiento de calzada  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 43, expediente 278.468-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

47.— Solicitud tareas de desmalezamiento  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 44, expediente 278.498-M-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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48.— Solicitud estudio para instalación de luces led antivandálicas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 45, expediente 278.570-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

  

49.— Solicitud estudio para reparación tejido en playón de plazoleta 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 46, expediente 278.586-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

  

50.— Solicitud colocación señalética de seguridad vial  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 47, expediente 278.597-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

51.— Archivo de expedientes  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 48, expedientes 277.782-T-2025, 277.798-T-

2025, 277.879-T-2025, 277.880-T-2025, 277.908-T-2025, 277.909-T-2025, 278.007-T-2025, 

278.008-T-2025, 278.173-S-2026, 278.184-D-2026, 278.267-T-2026, 278.306-T-2026 y 278.483-C-

2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

52.— Recepción informe sobre inclusión como caso social  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 49, expediente 278.074-S-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

53.— Recepción informe sobre inclusión como caso social  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 50, expediente 278.079-S-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

54.— Recepción informe sobre inclusión como caso social  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 51, expediente 278.080-S-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

55.— Eximición impositiva  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 52, expediente 278.097-M-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

56.— Eximición impositiva  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 53, expediente 278.114-V-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

  

57.— Eximición impositiva 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 54, expediente 278.122-C-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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58.— Eximición impositiva 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 55, expediente 278.168-C-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

  

59.— Eximición impositiva  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 56, expediente 278.254-C-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

60.— Eximición impositiva 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 57, expedientes 278.273-S-2026 y 278.449-

M-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

  

61.— Eximición impositiva  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 58, expediente 278.300-G-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

62.— Eximición impositiva 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 59, expediente 278.401-C-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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63.— Eximición impositiva 

 Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 60, expediente 278.512-A-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

64.— Eximición impositiva  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 61, expediente 278.550-S-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

65.— Eximición impositiva  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 62, expediente 278.555-R-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

66.— Archivo de expedientes  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 63, expedientes 275.256-S-2025, 276.461-S-

2025, 276.488-S-2025, 276.489-I-2025, 276.499-S-2025, 276.745-S-2025, 276.749-S-2025 y 

276.751-I-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

67.— Solicitud estudio para incorporación terreno en «Programa plazas de bolsillo»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 64, expediente 278.490-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

68.— Exhibición documental «Los otros sujetos preexistentes: los animales silvestres»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 65, expediente 278.532-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

69.— Solicitud informe sobre acciones sobre cumplimiento Ord. 10588  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 66, expediente 278.262-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

70.— Realización jornada pública sobre el trabajo del grupo Narcóticos Anónimos  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 67, expediente 278.531-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí, concejala López, tiene la palabra. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. Es para acercar a Secretaría modificaciones en el texto, 

acordados en la Comisión. Es una resolución para realizar una jornada pública para visibilizar la 

diversidad de trabajo que realiza Narcóticos Anónimos en nuestra ciudad. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, ¿tenemos las modificaciones ya? 

Sra. López.— Aquí están. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Bien, entonces, con las modificaciones alcanzadas por la concejala 

López, ponemos en consideración el expediente. Se vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

71.— Interés municipal, «Word Soybean Research Conferencie XII 2027»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Seguimos. Se tratará el asunto n.º 68, expediente 278.405-A-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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72.— Interés municipal, presentación del libro «Voces, tiempo, verdad»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 69, expediente 278.424-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

73.— Diploma de honor, Leandro «La joya» Medina  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 70, expediente 278.429-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí, concejal Volpe, ¿se opone a la conferencia de transformación al 

máximo? ¿El diploma de honor también ahora?  

Sr. Volpe.— Sí. Está dentro de la ordenanza…  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Oh, bueno. Un segundo, a ver. Entonces se abstienen los concejales 

Aleart, Arias, Enriquez, Lencina y Volpe, ¿verdad? (Asentimiento)  

Se vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Ponemos en consideración el expediente, se vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

74.— Interés municipal, conferencia «Transformación al máximo»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Seguimos. Se tratará el asunto n.º 71, expediente 278.437-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

75.— Interés municipal, XXVI Congreso Internacional ORP 2026 – La Segunda Seguros  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 72, expediente 278.442-M-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

76.— Interés municipal, «Jornada profesional: ATM, bruxismo y sueño»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 73, expediente 278.507-P-2026. 
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—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

77.— Interés municipal, «Ciclo Tatuadoras – 6ta. edición»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 74, expediente 278.558-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

78.— Diploma de honor, Marison Mateo  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 75, expediente 278.563-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿En este también? (Asentimiento) Ponemos en consideración la 

abstención de los concejales Aleart, Arias, Enriquez, Lencina y Volpe. Se vota.  

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Señora presidenta, vio que ir por un número de orden tiene sus cosas.  

Para pedirle, la concejala López quería incorporar su firma, y quien desee hacerlo, al número 

de orden 75, que es la entrega de diploma de honor a Sol Mateo, a quien todos y todas conocemos, 

una de las madres fundadoras de TGD, Padres Rosario.  

Bueno, este reconocimiento le va a hacer el Concejo Municipal, la concejala Norma López 

quería agregar su firma, no sé si algún otro concejal, para aprovechar, independientemente de que se 

pasó la votación. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Sí, la firma de la concejala Rey, la mía. 

Sra. Gigliani.— Todos menos La Libertad Avanza que no vota distinciones. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Todos. Entonces, todos, okey. Sumamos la firma de todos, menos de 

La Libertad Avanza, se vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

79.— Interés municipal, espectáculo celebratorio de Adrián Abramor  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Seguimos. Se tratará el asunto n.º 76, expediente 278.578-V-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

80.— Actualización tarifas de alquiler embarcaciones en lago del Parque   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 77, expediente 277.700-C-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

81.— Condonaciones deudas por adjudicación licencias de taxi  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 78, expedientes 278.034-F-2025 y 278.035-

L-2025. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

82.— Solicitud gestión ante EPE reparación o reposición columnas  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 79, expediente 278.271-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

83.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 80, expedientes 278.280-A-2026, 278.337-C-

2026 y 278.505-S-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

84.— Solicitud limpieza, inspección, desobstrucción, zanjas y caños de desagües pluviales  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 81, expedientes 278.282-P-2026 y 278.284-

P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

85.— Solicitud limpieza, desobstrucción y/o reparación de tapa cloacal  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 82, expediente 278.292-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

86.— Informe sobre vehículo para transporte escolar  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 83, expediente 278.303-F-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

87.— Solicitud gestión ante Assa desobstrucción de la red cloacal  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 84, expediente 278.327-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

88.— Solicitud recolección residuos  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 85, expediente 278.355-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

89.— Solicitud gestión  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 86, expediente 278.506-C-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 
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—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

90.— Condonación deuda por adjudicación licencia de taxi  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 87, expediente 278.564-L-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

91.— Solicitud garantía para llegada de barrido y limpieza  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 88, expediente 278.582-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

92.— Solicitud gestión ante EPE reparación o reposición de columna  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 89, expediente 278.585-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

93.— Solicitud estudio para instalación de contenedor de residuos  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 90, expediente 278.601-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la carátula 

del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

94.— Resoluciones administrativas, autorización entrega de subsidios; autorización 

contratación directa revista deliberamos 2026; autorización entrega de subsidio asociación civil 

Bar 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde poner en consideración las resoluciones 

administrativas: (lee) «Expediente 1615-R-2026, Labor Parlamentaria, autoriza entrega de subsidios; 

expediente 1616-R-2026, Labor Parlamentaria, autoriza contratación directa para los gastos 
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relacionados a la revista Deliberarnos año 2026; y expediente 1617-R 2026, Labor Parlamentaria, 

autoriza entrega de subsidios a la Asociación Civil Banco de Alimentos». Se pone en consideración 

el listado de resoluciones administrativas.  

—Se practica la votación de las resoluciones 

administrativas a mano alzada.  

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

95.— Solicitud cumplimiento Decreto 66.676 

Sra. Presidenta (Schmuck).— A continuación, vamos a tratar el expediente con número de orden 

4, que habíamos salteado. 

Se tratará el asunto n.º 4, expediente 278.510-P-2026. 

—El señor secretario general parlamentario lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Pino, tiene la palabra. 

Sra. Pino.— Gracias, señora presidenta. Nos acompañan instituciones, vecinos y comerciantes del 

barrio Godoy, cercanos a la plaza Rivarola, que es el tema que nos convoca. 

Traje algunas imágenes. (Exhibe unos planos). Seguramente todos hemos visitado el barrio. 

La plaza es muy particular, da sobre los frentes de dos manzanas. Calle Fader llega hasta la plaza, es 

una plaza tradicional de barrio Godoy, que nos ha encontrado compartiendo con los vecinos muchas 

actividades. Desde el bloque Socialista estamos trabajando desde ya hace un tiempo, presentando 

proyectos. En diciembre de 2024, en un proyecto de mi autoría pedíamos al municipio que la 

incorporaran en el plan de plazas. Todavía no ha tenido esa suerte, por eso reiteramos el pedido. 

Estamos trabajando con instituciones del barrio, que nos han manifestado puntos de interés 

que quieren que tengan en cuenta en el proyecto, por lo cual nosotros, además de pedir que se 

incorpore en el plan de plazas, solicitamos que ese proyecto sea consultado con los actores del barrio, 

instituciones, vecinos, comerciantes, los usuarios de los espacios de la plaza. 

Y quiero mencionar algunos de los aspectos que ellos nos han manifestado que se deberían 

tener en cuenta. Allí se producen algunas situaciones que, más allá del proyecto del uso del espacio 

verde, hay que tener en cuenta. Una de ellas es que muy cerca de la parada de colectivos se encuentran 

los volquetes donde generalmente, por distintas situaciones, se derrama basura y se genera un basural, 

con lo cual solicitan que se tenga en cuenta eso. Tener en cuenta si eso no puede ser una miniestación. 

Incorporar una estación de Mi bici, Tu bici; la iluminación; rescatar, también, por ejemplo, que la 

estación de calistenia se mantenga, porque es muy utilizada por los jóvenes, con una gran destreza. 

La incorporación, también, de iluminación y, por supuesto, de esta estética tan particular y 

colorida que estamos viendo en distintas plazas. Hay un proyecto que la verdad que aplaudimos en la 

equidad con la cual se está construyendo en distintas partes de la ciudad, pero también barrio Godoy 

quiere una nueva plaza, con todas estas incorporaciones.  

También que se tenga en cuenta que la plaza tiene un sector dedicado a ASSA, con un cerco 

de rejas, en el cual muchas veces queda mucha basura incorporada. 

Bueno, quería pedir esto, sobre todo, que el Departamento Ejecutivo contemple la posibilidad 

de generar con ellos el proyecto en forma participativa.  

Muchas gracias, señora presidenta.  

—Algunos concejales se encuentran dialogando en el 

centro del recinto. 

Sra. Pino.— A mis compañeros que hablaron todo el tiempo mientras yo hablaba, no me parece bien. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Y salieron en el streaming también hablando. 

Sra. Pino.— No sé qué problema tienen, presidenta. Muchas gracias. (Aplausos). 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejal Sciutto, tiene la palabra. Por favor, córranse a un costado 

porque es muy molesto para alguien que está hablando que le estén hablando adelante. Así que 

córranse a otro lugar, les pido por favor, o vuelvan a sus asientos, que sería lo ideal. 

Concejal Sciutto, tiene la palabra. 

Sr. Sciutto.— Gracias, señora presidenta. Quiero aclarar un poco la situación del barrio y de la 

necesidad de este espacio público.  

Estamos hablando de un sector de la ciudad que está comprendido entre el límite con Pérez, 

la circunvalación y las avenidas Perón y 27 de Febrero. Son más de 100 manzanas en donde 

prácticamente no hay ningún otro espacio público destinado a plaza. Hay un espacio sobre calle 

Uriarte y 1912 que no funciona como plaza, sino que es una especie de parque. Hay una plaza muy 

chiquita en Los Humitos, y hay un sector que se dedica también como un espacio de juegos, en el 

frente de la Unidad 12, sobre la avenida de las Palmeras. Fuera de eso, la plaza Rivarola es el único 

espacio de uso público como plaza, y además tiene una historia de muchísimos años. Enfrente a la 

plaza hay una construcción, que está declarada patrimonial, de 1912; esto demuestra la antigüedad 

que tiene el barrio y ese sector del barrio. 

Lo que oportunamente fue barrio Godoy hoy se ha subdividido y tenemos una cantidad de 

barrios que se han generado a partir de urbanizaciones, a partir de la incorporación de planes de 

vivienda ejecutados por municipio y provincia. Lo que era barrio Godoy, hoy son, no solo barrio 

Godoy, sino Santa Clara, San Cayetano, Los Hornitos, Los Humitos, Monte de los Olivos, La 

Granada, Sector 4 y 14 de Noviembre; y seguramente me estoy olvidando de alguno. 

Esto marca la necesidad de atender esa situación y brindarle una remodelación sustancial a 

ese espacio. Está situado, además, sobre avenida Rivarola, que ya hace unos 13 o 14 años —no 

recuerdo con exactitud— se terminó la avenida Rivarola. Es el eje de tránsito de todo el barrio y de 

mucha gente de Cabín 9 y en un futuro va a continuar porque es la única alternativa a la avenida 

Godoy para la conexión de Pérez con Rosario. Todo esto hace a la necesidad de atender la posibilidad 

y la concreción de este proyecto de plaza.  

Y por otra parte también quiero destacar el trabajo de las organizaciones del barrio y de los 

vecinos, que hace años vienen bregando porque esto se concrete, con mucho esfuerzo, con mucho 

tesón y mucha paciencia, han pedido creo que a la mayoría de los bloques en su momento ser 

escuchados y tener la posibilidad de que esto se concrete. 

Nosotros, a sabiendas de que hoy se iba a tratar, se hizo un petitorio que han firmado más de 

700 vecinos y que pido poder incorporarlo al expediente, lo tengo acá. 

Me parece que sería muy importante avanzar en la concreción de esto, que para ellos es un 

hecho de mucha necesidad. Además, pido un aplauso para la presencia de ellos y para el trabajo que 

han realizado. (Aplausos). 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Sciutto. Tiene la palabra la concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. Obviamente, para apoyar esto. Yo viví, soy oriunda, tengo 

mi familia en barrio Godoy. A los que no somos oficialistas se nos hace muy difícil por la cantidad 

de proyectos que venimos participando y trabajando desde hace años en el barrio. 

Y quiero realmente también no solo apoyar este proyecto que es muy justo, sino también 

valorar el trabajo que hacen las instituciones. La Asociación Vecinal Rodolfo Rivarola recientemente 

ha tenido un recambio electoral y hay un grupo de jóvenes del barrio que vienen trabajando desde 

hace bastante tiempo, lo que ha significado las instituciones que están allí, que no son tantas pero que 

sí forman parte de un músculo que le da mucha posibilidad de trabajo conjunto a barrio Godoy. El 

centro de salud, el Roselló que es realmente es un centro que tiene más de cincuenta años, que el año 

pasado lo cumplió que es también y que ahora está llevando adelante el acompañamiento en todo lo 

que es salud. No solamente el barrio Godoy, el concejal Sciutto nombraba la cantidad de barrios que 

hoy se desplegaron, después de las primeras urbanizaciones que se hicieron en el barrio a partir del 

viejo programa Hábitat que fueron incorporando a muchísimas poblaciones y que realmente va a ser 

muy importante que se logre darle otro valor a ese gran espacio público que es la plaza. 

Le quiero agregar un racconto a una de las plazas porque frente al jardín de infantes del barrio, 
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que es exactamente también casi enfrente a la 32 hay un playón de cemento con muy pocos árboles, 

y que allí también es necesario, por eso, la plaza del barrio que es donde pasa la vida social, la vida 

amorosa y la vida solidaria de barrio Godoy y como darle un impulso en ese sentido. 

Quiero valorar también el trabajo de las escuelas porque las distintas escuelas que trabajan en 

forma mancomunada, también para poder dotar de mejores condiciones de vida a un grupo de 

pobladores, de habitantes de familias de la ciudad de Rosario, que muchas veces por la situación 

geográfica se han visto desvalorizadas y con muchas dificultades en el acceso a sus derechos. 

Nosotros tenemos la particularidad en barrio Godoy que está cruzado por algunas avenidas que 

han hecho una gran diferenciación de los sectores, de Provincias Unidas a Circunvalación tiene unas 

características. De Circunvalación hasta las Palmeras tiene otras. Por eso es por lo que es tan 

importante la función que realiza la Vecinal, el recambio generacional y el aporte que le hacen junto 

con otras instituciones. Así que vamos a reflotar todos los proyectos también ahora que vemos que le 

están dando un valor a barrio Godoy.  Nos hemos cruzado también con otros funcionarios de la 

Municipalidad de Rosario pidiendo algunas intervenciones directas. 

Hemos trabajado en los últimos meses muy cercanamente con Renata Ghilotti, la presidenta 

de ASSA, que ha trabajado mucho porque tenemos una gravedad en el barrio, que lo hace muy 

particular y es el acceso al agua, y esto es desde hace años, sabemos que el resultado final va a ser el 

acueducto, pero necesitamos que la política mire esa cuestión porque han pasado gobiernos de todos 

los colores y no hemos podido resolver esa situación y no digo del Gobierno municipal sino lo digo 

específicamente del Gobierno provincial quien tiene a su cargo esto. Con la presidenta de ASSA 

hemos trabajado en las últimas perforaciones nuevas que se han hecho en el barrio, sobre calle Fader, 

las tres sobre esta calle y una en la misma plaza, entonces realmente es muy importante que se realice 

un abordaje integral. 

Así que felicitaciones y felicitaciones también a los nuevos integrantes de la Vecinal que 

seguramente van a poder darle más empuje del que ya tenían. Gracias. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Gracias, concejala López. Si nadie más hace uso de la palabra, se 

vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. Felicitaciones. (Aplausos generales) 

 

96.— Plan de Labor Parlamentaria, tratamiento 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Corresponde votar el Plan de Labor Parlamentaria. ¿Usted, concejala 

López manda a comisión al proyecto en cuestión? (Asentimiento) 

Si nadie hace uso de la palabra, se vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

97.— Visitante Distinguido, Filósofo y Académico Español Dr. Oscar Horta 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.783-P-2026, 

asunto n.º 1. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Se votará la abstención de los concejales Aleart, Arias, Lencina, Volpe y Enriquez. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 
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—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

98.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.774-P-2026, 

asunto n.º 2. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

99.— Interés municipal, Presentación Libro «Rosario: una ciudad con sabor a helado» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.688-P-2026, 

asunto n.º 3. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

100.— Interés municipal, 44º Aniversario del Centro Único de Donación, Ablación e Implante 

de Órganos de Santa Fe 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.678-P-2026, 

asunto n.º 4. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 
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101.— Visitante distinguido, Grupo Musical Cubano «Los Van Van» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.681-P-2026, 

asunto n.º 5. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Se votará la abstención de los concejales Aleart, Arias, Lencina, Volpe y Enriquez. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

102.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.711-P-2026, 

asunto n.º 6. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

103.— Interés municipal, personificación de Vía Crucis 3/4/26 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.662-M-2026, 

asunto n.º 7. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

104.— Interés municipal, Presentación del Libro «Hacer valor: El camino continuo de la 

mejora en la organización» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.717-P-2026, 

asunto n.º 8. 
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—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

105.— Interés municipal, las actividades conmemorativas por los 40 años de Fundar 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.716-P-2026, 

asunto n.º 9. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

106.— Solicitud cumplimiento Decreto 66781 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.720-P-2026, 

asunto n.º 10. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Tiene la palabra el señor concejal Romero. 

Sr. Romero.— Gracias, señora presidenta; en primer lugar, para solicitar incorporar la firma de la 

concejala Poncino y de quien le habla, concejal Romero. 

Rápidamente, este expediente que es de autoría de la concejala Pino, es un expediente de 

cumplimiento de una situación que debería haber estado, pero recontra remil resuelta hace muchísimo 

tiempo, la verdad que quiero felicitar a la Cooperativa de Pescadores Siglo XX por la calma con la 

cual llevan esta situación, la empresa Obring en conjunto con la autorización del municipio, instalaron 

pretiles en la zona de calle Nansen, en el acceso de la cooperativa con lo cual le impide trabajar de 

manera adecuada. 

Recuerdo muy bien el año pasado, esto es una situación que se arrastra de comienzo de 2024, 

fueron recibidos Osvaldo Lobato, y todas las autoridades de la cooperativa acerca de esta situación 

en la comisión de Producción. Salió un decreto de la comisión de Producción elaborado por la 

comisión. Recuerdo al concejal Calatayud de una manera muy encendida, todos aplaudimos que 

encomendamos al Ejecutivo retirar los pretiles para permitir trabajar a los pescadores, ya pasaron dos 

años de la situación esta, no hay nada por eso se está pidiendo el cumplimiento y realmente la 

paciencia de la Cooperativa de Pescadores que tiene que trabajar en condiciones muy adversas en 

medio de una crisis económica con trabas que le pone el Ejecutivo insólitas, en el sentido, la verdad 

que lo único que se puede explicar es que por inconsistencias realmente muy graves y por una 

animosidad en contra de la cooperativa, que no se explica de otra manera, sino la verdad que el nivel 
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de falta de capacidad de poder resolver una cuestión así en dos años, me sorprende, me parece y por 

eso hago una llamada de atención sobre este expediente, que además los concejales del oficialismo 

tengan alguna acción en ese sentido, para poder solucionar algo que la verdad, que se sostenga una 

situación de este estilo es insólito. Ya para mí era insólito que nosotros estemos aplaudiendo después 

de un año aprobar un decreto para retirar los pretiles, más insólito aún es que hayan pasado dos años 

y que no se hayan retirado los pretiles mal colocados que impiden a un establecimiento productivo 

cooperativo sus labores y el puesto de trabajo del pan de cada día de las familias. Muchas gracias, 

señora presidenta.        

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias señor concejal Romero. Tiene la palabra la señora 

concejala Pino. 

Sra. Pino.— Gracias, señora presidenta; este proyecto, como bien nos decía recién el concejal 

Romero, viene ya desde un tiempo, desde la comisión de Producción, escuchamos y analizamos la 

situación de la cooperativa de venta de pescados Siglo XX y también analizamos con visitas y algunas 

consultas técnicas sobre el lugar que evidencian que el problema es de gran complejidad entre la 

concesión, los pescadores preexistentes, la situación del arroyo Ludueña. Es decir, es bastante más 

complejo de lo que propone este pedido de cumplimiento. 

 Yo acá lo voy a mostrar. Está, a lo mejor, muy chiquito. Pero se ve en naranja. 

—La señora concejala expone una imagen satelital, con 

una zona resaltada en color naranja. 

Sra. Pino.— Porque en realidad el cumplimiento lo que pide es atender una situación de seguridad 

vial. La situación es muy compleja y es mayor, y seguramente va a dar debate este Concejo sobre la 

concesión y algunas situaciones sobre el arroyo. Hay otros proyectos que he presentado para paradas 

públicas, y otras cuestiones que son más complejas. Pero este pedido de cumplimiento se centra en la 

seguridad vial porque, por el tema de la instalación de los pretiles, se producen unas situaciones 

obligadas, porque para bajar la mercadería los pescadores tienen que ubicarse sobre calle Nansen, y 

eso no es bueno ni para el traslado de los productos ni para la circulación vial. 

 La dársena está muy alejada de los dos locales. La dársena es buena para el que va a comprar, 

pero no para la actividad comercial que se está desarrollando. 

 La arquitectura y el urbanismo pueden dar soluciones o también, a veces, complicarnos la vida 

en este sentido, no porque el pretil no pueda utilizarse como límite urbano, porque es un elemento 

que se utiliza en los proyectos. Pero acá está atemporal. Es decir, si ese sector va a tener otro proyecto, 

como muchas veces se me ha comunicado, que ahí eso va a ser un parque público a futuro, entonces 

a futuro hay que ponerlos. Es decir, ahora están conviviendo como un proyecto a futuro, con una 

actividad actual. 

 Estamos por llegar a Semana Santa de nuevo, donde es el momento de mayor venta de los 

pescadores artesanales, organizados en cooperativa, y me parece muy importante abordar este tema 

con una mirada de humanidad, de solidaridad y también de oportunidad económica de estos 

pescadores que ya les digo, después pueden generar situaciones que hay que resolver, que son mucho 

más complejas dentro de la concesión y del uso de los espacios. Esto es algo práctico. 

 Como estudiamos en una escuela la doble fija, y se genera una actividad especial para eso, 

pensar una situación de venta y de llegada de la mercadería que se tiene que vender, ¿qué estrategia 

vial se da para esa solución? ¿Hay que sacar algunos pretiles para eso?, que fue una propuesta simple 

que la dijimos desde la comisión, pero puede haber otras propuestas. Y creo que el Ejecutivo tiene 

otras ideas de circulación para que esto funcione. 

 Pedimos, por favor, que se escuche la necesidad, se diagnostique la situación con toda la 

información que tiene el Ejecutivo, y se dé una respuesta. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala Pino. Si nadie más hace uso de la palabra 

corresponde votar el despacho. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 
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Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

107.— Incorporación al programa de señalética «Mapa Marcas por la Memoria»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente n.º 278.368-P-2026, 

asunto 11. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Tiene la palabra el concejal Volpe. 

Sr. Volpe.— Gracias señora presidente. 

 La verdad es que no estamos de acuerdo con el enfoque histórico que da este expediente sobre 

este hecho, por la misma cuestión que ya expresé en la sesión pasada con respecto a nuestra historia. 

 Por eso, como no queremos tampoco obstaculizar que se incorpore la señalética, vamos a 

solicitar la abstención del bloque de La Libertad Avanza. 

 Gracias, señora presidente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejal Volpe. Tiene la palabra la concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— ¡Qué difícil, señora presidenta! ¡Qué difícil! 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Dígamelo a mí… dígamelo a mí. 

Sra. Gigliani.— Yo no voy a reeditar debates que ya hemos tenido acá. Que además me encanta esta 

cosa cambiante de La Libertad Avanza: se abstienen, votan en contra, se abstienen. Están como 

incómodos. No saben bien qué hacer. 

 Me encantaría saber cuál es el enfoque histórico, por ejemplo, que le da La Libertad Avanza 

a lo que está pasando en Córdoba hoy, en lo que fue un centro clandestino de detención que se llamó 

La Perla, y que están encontrando huesos, restos de seres humanos, señora presidenta. 

 Ni siquiera esos huesos enteros de un cuerpo, porque ya, previendo que alguien podía 

encontrarlos, cuando los organismos de derechos humanos estaban llegando a la Argentina, advertidas 

por el genocidio que se estaba ejecutando, con retroexcavadoras levantaron esos cuerpos de 

militantes, de trabajadores, y que los tiraron a una fosa común. ¡Con una retroexcavadora, señora 

presidenta! ¡Como se levanta la basura, vio! Como hacen en los rellenos sanitarios. Con una 

retroexcavadora levantaron en ese momento esos cuerpos y los llevaron a otro lugar. 

 Y mire cómo es la historia, señora presidenta, que después de 50 años, con el enorme laburo 

que hace el Cuerpo de Antropología Forense, empiezan a encontrar restos que hoy tienen nombre y 

apellido, y permiten reconstruir historias. 

 Entonces, yo les diría que se esfuercen un poquito, porque no alcanza con la argumentación 

que dan. No alcanza. Perdónenme. 

 «El enfoque». ¿Cuál es el enfoque? ¿Qué enfoque quisieran darle ustedes, o cuál es la 

justificación histórica que pueden darle a la peor dictadura genocida que tuvo la República Argentina? 

 Yo no podía dejar de emocionarme, señora presidenta, cuando escuchaba a una de las hijas de 

uno de los que, hasta hoy, era uno de los desaparecidos, decir «hoy dejo de ser la hija de un 

desaparecido». Porque si algo tuvo esta dictadura genocida no es solamente implantar un proyecto 

económico muy parecido al actual, muy parecido, casi idéntico le diría, sino que, además, señora 

presidenta, con todo un plan perfectamente orquestado de secuestro, de tortura y de desaparición. 

Porque lo perverso del sistema que implantó la dictadura, señora presidenta, era justamente eso: que 

ni siquiera se pueda tener un cuerpo para poder tener una tumba para hacer el duelo y para llorar. Y 

muchos están muriendo impunes. Otros, a través de la lucha histórica de los organismos de derechos 

humanos, pudieron tener un juicio justo, con jueces imparciales, cosa que otros ni siquiera han tenido 

la posibilidad. Y que se están guardando la verdad. 

 Sería muy fácil, señora presidenta. Si estos genocidas no se murieran con ese pacto de silencio 

y los que están vivos hablaran, la situación sería distinta. 
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 Aprovecho, porque la verdad es que no pensaba hablar en el día de hoy, pero al concejal Volpe 

le encanta darme el pie. 

 Aprovecho, señora presidenta, para decir que el presidente de la Nación no se atreva, primero 

porque legalmente no lo podría hacer, porque los delitos de lesa humanidad no son indultables, pero 

que no se atreva a hacer algo que está dando vueltas, y que a todos nos llegó, y algunos medios 

hicieron ruido, de que tal vez el 24 de marzo el nefasto presidente, chorro, corrupto, porque ya es una 

cosa tremenda lo que está pasando en este país, quiera como cortina de humo, levantarnos el 24 de 

marzo con una noticia de que indulta genocidas. ¡Que no se atreva! 

 Y yo quiero, señora presidenta, y es una expresión de deseo, que ojalá el 24 de marzo, a 50 

años de la última dictadura cívico-militar-eclesiástica que tuvimos en la Argentina, tengamos una de 

las marchas más masivas de la historia. 

 Nada más, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala Gigliani. Tiene la palabra el concejal Romero. 

Sr. Romero.— Gracias señora presidenta. En primer lugar, y reeditando un poco un viejo debate que 

se dio, como dijo el concejal, Volpe en la sesión anterior, nosotros no vamos a autorizar la abstención 

de los concejales, no vamos a votar favorablemente. Primero, porque como lo dijimos en la anterior, 

en ningún momento hubo una argumentación en la anterior. El «no me gusta la redacción» sin explicar 

ni siquiera de qué se trata el «no me gusta, o no comparto» no es una argumentación. Entonces por 

Reglamento no vamos a autorizar. 

Dicho esto, quiero decirlo porque la realidad es que acá lo que nosotros vemos y esto modifica 

un poco lo que yo creía que el bloque libertario pensaba acerca de los sucesos de la dictadura, del 

genocidio que vivimos en la Argentina en la última dictadura cívico-militar.  

Acá se trata de conmemorar un solo hecho, con las marcas de la memoria, con la señalética 

del fusilamiento de seis estudiantes que fueron detenidos y torturados en el servicio de informaciones 

y fusilados en el año 1977 con condena firme los genocidas que perpetraron esto. Entonces yo pensaba 

que el concejal Volpe junto con todo el bloque libertario, concejales —los voy a nombrar — Aleart, 

Lencina, Arias, Volpe y Enriquez, pensaba que esgrimían, como antes lo habían mencionado, la teoría 

de los dos demonios. Con la cual claramente no comparto absolutamente nada porque claramente no 

hubo una guerra, hubo un genocidio, pero acá directamente la teoría de los dos demonios significa 

reconocer determinados delitos que sí se perpetraron, pero tratar de opacarlos con determinados otros 

hechos. Acá directamente lo están negando con lo cual ni siquiera es la teoría de los dos demonios. 

Son negacionistas. No tienen ningún tipo de explicación, si no por qué se están justamente oponiendo, 

o absteniéndose, de votar esto. ¿No están de acuerdo en que estos hechos sucedieron? ¿No están de 

acuerdo con una condena firme para los genocidas que perpetraron este hecho? ¿No están de acuerdo 

con que se fusilaron a seis estudiantes universitarios en enero de 1977 en determinado lugar? ¿Cuál 

es la argumentación con la cual no están de acuerdo? ¿Cuál es el enfoque con el cuál no están de 

acuerdo? Acá es conmemorar un solo hecho y voy a hacer la misma propuesta, señora presidenta con 

la venia seguramente de mi compañera de interbloque, que es la autora del proyecto, que 

eventualmente solamente saquémoslo con la parte resolutiva si hay algo en los considerandos, en los 

cuales no están de acuerdo. Solamente marquemos que justamente marquemos la señalética por este 

hecho que es solamente recordando a los seis estudiantes universitarios fusilados luego de haber sido 

detenidos clandestinamente, torturados y luego fusilados.  

Simplemente eso, es una propuesta para salvar a los libertarios de que no sea un bloque que 

directamente sea negacionista y esté rayano en cometer un delito como la apología del delito, 

justamente que me parece que es una cuestión fundamental en este sentido y darle la salvedad de 

poder votar favorablemente por unanimidad todos los bloques justamente sin los considerandos de 

este proyecto, solamente con la parte resolutiva. Si no, claramente los concejales están en este sentido. 

Si los concejales libertarios no están de acuerdo con esta situación, lo que vamos a solicitar es votar 

en contra justamente de la abstención. Entendemos que tienen que fundamentar cada uno de los 

proyectos. No lo han hecho. El remitirse a lo que hicieron en la sesión anterior no fue fundamentar, 

solamente dijeron que no estaban de acuerdo — y lo voy a recordar nuevamente — con la colocación 
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del nombre Nora Cortiñas en un proyecto que no estaban de acuerdo con qué. ¿Con su biografía? 

Porque solamente tenía datos objetivos, ni siquiera había una valoración histórica de nada.  

Entonces, sinceramente creo que acá hay algo que es una cuestión ideológica que roza la 

apología del delito y a cincuenta años del golpe no lo vamos a permitir; le solicitamos a los concejales 

libertarios rever su posición, aprobar el proyecto sin los considerandos y salvar justamente esta 

cuestión aclarando que por lo menos no son total y completamente negacioncitas del genocidio que 

se perpetró a partir del 24 de marzo de 1976. Muchas gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Gracias, concejal Romero. Concejal Volpe, le hicieron una 

propuesta, no sé si quiere contestar, ¿insiste en su posición?  

Sr. Volpe.— Gracias, señora presidente. Simplemente insistir con la votación a la abstención, por 

cuestiones de que no están todos los puntos de vista dentro del expediente. Si estuvieran todos los 

puntos de vista dentro del expediente hablaríamos de una historia completa, pero no lo está.  
Sra. Presidenta (Schmuck).—  Bueno. Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta.  En principio quiero hacer un enorme reconocimiento a las 

y los integrantes del equipo de antropología forense que además ha sido distinguido hace algunos 

años aquí en nuestra ciudad, y en este Concejo Municipal de Rosario: a Juan Nóbile su director, una 

organización que nació en 1984 y que quienes no claudican en la búsqueda permanente de tantos y 

tantas argentinas sin la búsqueda de la verdad.  

Y, por otro lado, quiero enviar un abrazo enorme y un reconocimiento a quienes en forma 

tanto individual como colectiva también forman parte de la búsqueda de la verdad en este proceso. 

Hablo de Elena Bustillo, la hija de Ramiro Sergio Bustillo recientemente identificado por el equipo 

de antropología forense en el centro clandestino La Perla. Hablo de Graciela Nívoli, hermana de 

Mario Nívoli, y de Soledad Nívoli, hija de Mario, una mujer también de la universidad pública de 

Rosario, porque Mario también fue identificado por el equipo de antropología forense hace apenas 

unas semanas atrás en La Perla. 

Y esto da cuenta de que si tenemos lo que significa hoy una mirada concreta sobre memoria, 

verdad y justicia, una mirada concreta de compromiso porque nosotros tuvimos un genocidio 

sostenido en el terrorismo de Estado, de eso estamos hablando y estas víctimas, estos seis jóvenes, 

seis mujeres y varones estudiantes de distintas carreras universitarias y técnicas que fueron torturados 

primero en el centro clandestino de Rosario —allí — que todos conocemos y que se puede visitar, 

digo para las y los concejales de La Libertad Avanza, que vayan a la sede de gobierno de la ciudad 

de Rosario porque allí hay un espacio de memoria en uno  de los centros clandestinos de nuestra 

ciudad, El Pozo. Los pibes estuvieron allí. Luego las crónicas y la prensa institucional de la policía 

de ese momento dio cuenta de que se trataba de un enfrentamiento trucho, como cada uno de los 

enfrentamientos, que lo que hacían las fuerzas de seguridad paramilitares también, paraestatales 

también, en forma de connivencia era la persecución a todas aquellas personas que en forma 

organizada se proponían otro modelo de país, ante el saqueo, ante la destrucción, la persecución, los 

asesinatos, las desapariciones y también la apropiación de niños y niñas. Además de lo que significó 

el saqueo económico. Eso es el terrorismo de Estado. Es tomar la fuerza del Estado para matar, para 

aniquilar, eso es lo que se hizo. Si no, nosotros no estaríamos aun buscando a tantos nietos y nietas 

que es una de las luchas que sostenemos.  

El tiempo avanza y nuestras madres aquí en la ciudad de Rosario, nuestras madres de Plaza 

25 de Mayo, que ya no están físicamente, pero que nos han dejado un legado y ese legado tiene que 

seguir siendo la búsqueda de cada uno de los desaparecidos y desaparecidas y la búsqueda de cada 

nieto y nieta para poder ser recuperado porque toda persona tiene derecho a la identidad.  

Estos pibes que fueron torturados en el servicio de inteligencia. En El Pozo, ahí en la esquina 

de San Lorenzo y Dorrego, luego fueron trasladados a galpones en lo que hoy vamos a hacer la 

señalética y vamos a declarar la señalética, y allí fueron fusilados. Eso es el terrorismo de Estado. 

Que la cuenten como quieran, pero al negacionismo ni cabida. Son treinta mil compañeros y 

compañeras desparecidos que hoy siguen estando presentes más que nunca a cincuenta años del 

genocidio que comenzó la dictadura cívico-militar-eclesiástica en nuestro país y además con el plan 
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Cóndor que confluyeron en la persecución y el hostigamiento en cada uno de los países limítrofes y 

los países vecinos. Recordemos que en Argentina el plan Cóndor fue el último eje de toda la región. 

Gracias, señora presidenta.   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Norma López. Concejal Romero, tiene la palabra. 

Sr. Romero.— Gracias, señora presidenta. La verdad que releí una y mil veces la parte resolutiva de 

este decreto, para darle la oportunidad al concejal Volpe y todo el bloque.  

¿A mí me gustaría saber sinceramente en que no están de acuerdo? Simplemente lo que dice 

es: «Incorporar a la señalética mapa de marcas por la memoria a la intersección de Ayola y Cafferata, 

por ser el lugar donde las fuerzas armadas fusilaron a seis estudiantes universitarios el 23 de enero de 

1977 en unos galpones ubicados en ese lugar». Comprobado judicialmente con condena firme. ¿Qué 

cosa de esa redacción les parece a los concejales libertarios que no está contando una historia 

completa de qué?  

Yo les quiero preguntar sinceramente, si ustedes dan un solo argumento, nosotros podemos 

acompañar la abstención. No hay un solo argumento, y si no concejal Volpe, concejal Aleart, 

concejala Arias, concejal Enriquez, concejala Lencina, tengan los huevos y los ovarios suficientes 

para decir, «nosotros no creemos que haya pasado esto», o tengan los huevos o los ovarios suficientes 

para decir, «nosotros estamos de acuerdo que se secuestre, torture y se fusile a personas por sus 

creencias políticas».  

Eso es el negacionismo, eso es lo que ustedes están haciendo. Díganlo. Si ustedes defienden 

tanto esas banderas, si ustedes creen en el proyecto político de persecución que implicó el genocidio 

de la última dictadura militar, voten en contra. Anímense a votar en contra, y justamente hacer 

apología del delito, justamente con hechos total y completamente comprobados. Pero no tengan la 

cobardía de decir que la redacción es el problema. Porque ni siquiera nos están diciendo qué punto, o 

qué coma quieren cambiar de la redacción para que se apruebe este proyecto, y pueda salir con todos 

los votos positivos.  

Muchas gracias, señora presidenta. Como ya habíamos anticipado anteriormente, está firme 

nuestra propuesta de votar sin los considerandos en este sentido. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tengo que decir, ahí le doy la palabra. Tengo que decir que en este 

caso coincido con que tiene que haber una argumentación en la abstención, con lo que manifestaron 

los concejales. Es un tema, me parece que, como decía el concejal, borda, raya la apología del delito, 

coincido plenamente.  

Así que concejal Enriquez, tiene la palabra. 

Sr. Enriquez.— Bueno, gracias, señora presidente.  

A ver, ya me parece gracioso, porque buscan corrernos de negacionistas todo el tiempo, 

buscan inventar cosas que nosotros nunca dijimos, que nosotros no manifestamos, y nosotros 

simplemente estamos solicitando una abstención.  

¿Quieren que les dé los fundamentos? Les explico. En la sentencia del Juicio a las Juntas, en 

1985, se computó que las organizaciones terroristas cometieron un total de 5215 atentados explosivos, 

1052 atentados incendiarios, 1748 secuestros, 1501 asesinatos, 45 copamientos de unidades militares 

y policiales, y 2402 robos de armamentos.  

Así que, si no le parece fundamentación suficiente, concejal, le pido que por favor de última 

me la justifique porque a ver, está pidiendo justificación para la abstención. Le damos la justificación 

ahora, así que espero que la acompañe. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias. No sé si darle las gracias concejal Enriquez, pero sí se la 

doy por cortesía. Sí, concejal Romero. 

Sr. Romero.— Gracias, señora presidenta. En primer lugar, nosotros vivimos en un Estado de 

Derecho, y justamente por eso nosotros estamos condenando el golpe militar, no solamente porque la 

pena de muerte ni los secuestros ni las torturas están contemplados en un Estado de Derecho, sino 

también porque todos y absolutamente todas tenemos derecho a un juicio justo. 

Entonces el poder tener un juicio de valor acerca de cualquier hecho, no invalida que estos 

sucedieron. Seis estudiantes universitarios que no pertenecían ni siquiera a las organizaciones 
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armadas de las cuales el concejal Enriquez hacía mención, sino que diga cuál de los delitos que el 

concejal Enriquez planteaba, cometieron algunos de estos estudiantes universitarios. Bueno, aun así, 

aun así, cualquiera desde el peor homicida, hasta cualquier persona que cometa un delito, tiene 

derecho a un juicio justo.  

Esto no sucedió, estas personas fueron secuestradas, es decir, no mediaba una orden de 

detención, puestas a disposición del Poder Ejecutivo Nacional, nunca, ni siquiera eso, ni siquiera 

fueron blanqueadas, fueron torturadas, algo comprobado, y fueron fusiladas.  

Lo único que estamos tratando acá es conmemorar a esas seis personas que fueron fusiladas, 

este único hecho. No estamos diciendo un relato ni siquiera histórico de todo lo sucedido durante el 

76 al 83 que es algo que seguramente tengamos miradas total y completamente distintas, porque 

obviamente, lo acaba de decir, digo, públicamente reivindican la teoría de los dos demonios. Ahora, 

este hecho es simplemente negarlo, no es otra cosa. No hay una cosa que invalide a la otra.  

O ustedes están a favor de que una persona sea secuestrada, sea torturada, y sea fusilada. 

Simplemente eso, gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejal Romero. Sí, concejala López. 

Sra. López.— Discúlpeme, señora presidenta, pero es imposible no intervenir después de lo que ha 

dicho el concejal Enriquez, porque además la ignorancia en lo que significa, lo que se trata cuando 

hablamos de terrorismo de Estado, y cuando hablamos de organizaciones armadas, no es una 

ignorancia por falta de acceso a la formación, es un pibe joven que ha llegado a ser concejal por una 

fuerza política que gobierna el país, que tiene la posibilidad de estar formado en la Universidad, que 

trabaja porque lo vemos transitar en distintas comisiones, sino que es la ignorancia planificada para 

poder sostener el negacionismo. Porque el único modo de sostener el negacionismo en nuestro país 

es justamente generar un relato absolutamente violento, y que no coincide con lo que sucedió, y hay 

muchísimo para estudiar y analizar, y para aportar. 

Cuando La Libertad Avanza, sus integrantes, hablan de la verdad completa, lo que hacen es 

justamente avanzar en un relato mentiroso de crueldad, y que además sostiene que todo lo que 

signifique la aplicación de las torturas, las desapariciones forzadas, y la apropiación de bebés y la 

apropiación de lo que es el sistema económico, las casas, los inmuebles de las personas que fueron 

desaparecidas, es el modo de pasar a ser natural.  

La naturalización de la violencia política ha hecho en nuestro país uno de los basamentos para 

que pibes como estos, hoy se den el lujo de estar sentados en una banca que las honró el pueblo con 

esa banca, para darle la espalda a lo que significa el terrorismo de Estado.  

Chicos, son jóvenes, tienen oportunidades enormes, tienen que ser felices por militar, porque 

la militancia tiene que dar felicidad, y sobre todo porque la militancia no es solamente construcción 

de poder para que alguien llegue a un lugar. La militancia tiene que ser la construcción de poder para 

poder transformar la realidad y hacerla más justa. Y ustedes iniciaron el camino de la militancia como 

cualquiera de nosotros, y como los pibes y pibas de la década del ´70, que ninguno de nosotros 

conocimos.  

No se puede estar a favor de las desapariciones, no se puede estar a favor de las torturas, de la 

violencia y de que el Estado elija quién vive y quién no. Esos son delitos, y en cualquier barrio del 

mundo, eso es un delito de lesa humanidad. La lesa humanidad es clara, hay sistemas normativos 

vigentes en todos los países del mundo, hay jurados internacionales. Nuestro país está reconocido 

internacionalmente por haber sido uno de los pocos países que ha avanzado en la investigación del 

terrorismo de Estado, en lo que significa también acciones concretas para recuperar identidades, para 

recuperar la memoria, para sostenerla, y para que no vuelva a ocurrir. Y en eso tiene que ser un camino 

de unidad de todos los espacios democráticos.  

Ahora, defínanse, no sean tibios, declárense negacionistas, y ahí vamos a hablar de otro modo. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias. Me parece que el debate está agotado. Pasamos a votar la 

autorización para la abstención del bloque de La Libertad Avanza. Lo hacemos por pulsadores. 

—Se practica la votación electrónica. 
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—La votación resulta negativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Queda denegado el permiso para la abstención, seis votos positivos 

y diecinueve negativos. (La concejala Gigliani realiza manifestaciones fuera del alcance del 

micrófono).  

Corresponde, entonces, que voten el expediente. Lo ponemos en consideración, lo hacemos 

por pulsadores. 

—Se practica la votación electrónica. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por veinte votos positivos y cinco votos negativos. 

Texto de la sanción del C.M. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Gigliani, tiene la palabra. 

Sra. Gigliani.— Señora presidenta, no voy a hablar más del tema porque me parece que ya se dijo 

demasiado y está todo bastante claro. 

Sí quiero pedirle al concejal Fiatti que se aboquen al tratamiento en la comisión de Gobierno 

de un expediente que yo llevé sobre tablas, y me dijeron que se iba a discutir en comisión, que tiene 

que ver con el decreto que dictó el actual presidente para reformular el funcionamiento de la SIDE, 

que es muy parecido a algo que veníamos hablando recién: permite que los agentes de inteligencia 

puedan escuchar a cualquiera, pero puntualiza a quien está a cargo de una ONG, algún trabajador o 

trabajadora, y que además le da la potestad a los agentes de inteligencia de detener personas sin orden 

de un juez. ¿Les suena algo de lo que estuvimos hablando recién?  

Bueno, ese decreto, que además lo debería haber sometido al Congreso de la Nación para ser 

discutido, me parece que amerita que este Cuerpo se exprese y manifieste su preocupación al respecto. 

Si bien ahora ya se está modificando —porque hasta ellos mismos se asustan, porque ahora todos se 

van a empezar a despegar, señora presidenta—, me parece que este Concejo estaría a la altura de 

poder rechazar los términos que tiene ese decreto que, insisto, no hay plata para jubilados, no hay 

plata para personas con discapacidad, no hay plata para los trabajadores y trabajadoras, pero le quieren 

poner toda la papota a la SIDE. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Gigliani. 

Sr. Fiatti.— (Fuera de micrófono) Señora presidenta, me sentí aludido. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejal Fiatti, tiene la palabra. 

Sr. Fiatti.— Gracias, presidenta. La verdad es que no iba a intervenir, porque son de los temas —y 

lo he planteado muchas veces a todos los bloques y en los distintos ámbitos en los cuales discutimos— 

en los que entiendo que no tiene que haber una mirada política en el sentido de posicionamiento 

electoral o de especulación o, muchísimo menos, de cálculo de oportunidad, porque creo que nosotros 

estamos llamados, con nuestros propios actos, a generar conciencia, a generar que los acuerdos 

fundantes de un país se sostengan, se consoliden y maduren.  

Y en este caso, creo, y me voy a referir primero a la otra cuestión, hay algo que tiene que ver 

con la conciencia moral de la Argentina. Hay un pacto que sostiene a las naciones, está estudiado a 

nivel del contractualismo que permite darle identidad a un país, someterlo inclusive a una juridicidad. 

Y en esa juridicidad forma parte esencial el Nunca más. Invito a todos, por la discusión que tuvieron 

antes, a que releamos, que vayamos una vez más al Nunca más como libro, como documento 

histórico, y fundamentalmente al prólogo de Ernesto Sábato, que me parece que es una pieza histórica, 

de un enorme valor para todos, y que da respuesta a muchas de las cuestiones que se dijeron recién 

acá, en el recinto. 

La memoria no puede tener un uso político jamás, y tampoco vincularse con ninguna discusión 

de coyuntura que pueda haber, ni de un lado ni del otro; ni de quienes en el ejercicio del poder hicieron 

de una bandera, que es de todos, una causa política y partidizaron una causa que es de todos los 

argentinos, ni mucho menos, tampoco, una foto o una visita a los represores, justamente en términos 

de justicia, condenados; es decir, ninguna foto con Astiz ni promover ninguna cuestión de esas. 
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La causa de la memoria es una causa sagrada en la Argentina; debería ser así, y no deberíamos 

tener ningún tipo de discusión de los ribetes que la discusión a veces alcanza acá y que, la verdad, 

expone a un órgano democrático como este, que intentamos prestigiar muchas veces en las 

discusiones, a un nivel que es impropio de esa causa. 

Entonces hago el llamado. Hablamos de una causa, insisto, que va más allá de una política 

pública, incluso. Tiene que ver con algo más profundo, más sensible, es identitario, es moral. Decía 

la concejala López recién que los delitos de lesa humanidad, y lo vinculaba a un sistema normativo, 

precisamente están más allá de las normas. Hay algo que tiene que ver con la naturaleza humana. Son 

imprescriptibles precisamente por eso, porque agreden la conciencia moral de la humanidad, y en la 

Argentina el juicio a las Juntas y la labor de la comisión que termina después con el Nunca más, tuvo 

que ver con eso, y pasó mucho en la historia. Pasaron después las leyes, pasaron después los indultos, 

la Corte de los noventa, hasta que la misma Corte encuentra después, en otras causas, otro criterio y 

finalmente avanza con poder resolver la búsqueda de justicia para el esclarecimiento de la verdad; no 

una verdad en términos de revancha, sino una verdad en términos de memoria. 

Entonces llamo una vez más a profundizar esto, a ser conscientes de que nuestros actos hablan 

mucho más que en términos individuales, hablan de una organización que es representativa de todos 

los rosarinos y me parece que hay que honrar ese lugar que tenemos. 

Por supuesto que vamos a discutir la manifestación de este Cuerpo por el decreto de la SIDE, 

pero me parece que también era una cuestión menor; mayor en términos de políticas públicas, pero 

menor en cuanto a la dimensión del debate que se está dando. Inclusive también digo que es un 

programa, lo que acabamos de votar, que es una política pública municipal que la establecimos 

nosotros. Tiene todo un programa. Yo ayer decía «pidámosle que intervenga el Departamento 

Ejecutivo en lo que le corresponde», porque se hace un análisis; estuvo nuestra exsecretaria 

administrativa como secretaria de Género en su momento, dándole un nivel muy profesional y 

académico a ese programa. 

Entonces creo que hay que poner las cosas en el lugar que corresponde. Gracias, señora 

presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Fiatti. 

 

108.— Autorización operativo de tránsito  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.667-V-2026, 

asunto n.º 12. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie hace uso de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

109.— Solicitud informe sobre solicitudes exenciones impositivas a jubilados y pensionados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.587-P-2026, 

asunto n.º 13. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie hace uso de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  
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—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

110.— Solicitud informe sobre plan estratégico de prevención y tratamiento de la viruela del 

mono MPOX Clado II y Clado Ib 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.734-P-2026, 

asunto n.º 14. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie hace uso de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

111.— Expresión de beneplácito por 95º aniversario del Club Atlético Estrella Azul 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.709-P-2026, 

asunto n.º 15. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie hace uso de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

112.— Empresaria distinguida, Marta Anchaba 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.713-P-2026, 

asunto n.º 16. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Ponemos en consideración la autorización para la 

abstención de los concejales Aleart, Arias, Enriquez, Lencina y Volpe. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie hace uso de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  
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Texto de la sanción del C.M. 

 

113.— Interés municipal, ópera «Che, Manuel» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se tratan sobre tablas los expedientes 278.626-P-2026 y 

278.687-P-2026, asunto n.º 17. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie hace uso de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

114.— Solicitud estudio para creación plaza accesible 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 270.144-P-2024, 

asunto n.º 18. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie hace uso de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

115.— Manifestación de preocupación ante estudio de situación de Pami I, solicitud de informe 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.772-P-2026, 

asunto n.º 19. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Tiene la palabra la concejala Rey. 

Sra. Rey.— Gracias, señora presidenta. Presentamos una manifestación de preocupación y también 

un pedido de informes acerca de lo que ocurre en el Policlínico PAMI I. Con respecto al pedido de 

informes y en rigor de la verdad estuve reunida con el concejal Volpe, nosotros venimos pidiendo 

desde este Cuerpo, creo que lo votamos a expensas del concejal Caruana, el 18 de diciembre, otros 

pedidos de reuniones, que según la palabra del concejal Volpe esto se va a hacer efectivo entre jueves 

y viernes de la próxima semana, hay que reconocerlo. 

Y el tema de la manifestación de preocupación, simplemente porque ayer estuvimos hablando 

con trabajadores del PAMI I, ahí de calle Sarmiento al 300. El martes de esta semana fueron 

trasladadas mil quinientas cápitas a otros efectores, vamos a insistir en esto por el deterioro, el 

desfinanciamiento, por el recorte operativo y de prestaciones en el que está sumido el PAMI I. Esto 

no solamente… porque uno habla así y parece que hablamos desde una postura política, hoy 19 de 

marzo —y perdón que meta una cuestión personal— se cumple un mes del fallecimiento de una de 

las matriarcas de mi familia, ¿saben dónde murió? no en el PAMI I sino en el PAMI II, de calle Olivé, 

murió en una guardia porque no había camas y allí había otros pacientes terminales. Y hoy le 
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comentaba al concejal Volpe, que ojalá en ninguna familia ni ningún paciente tenga que transitar una 

situación tan, pero tan triste y de poca dignidad. Las últimas horas de la persona, de una vida tirada 

ahí en una camilla es sumamente doloroso. Esto también me atraviesa en lo personal. 

Y ya que estoy hablando del PAMI y de los jubilados, hoy estuve dialogando con el doctor Luis 

Mario Fernández Rizzo, los invito a todos a los concejales que no se acercaron y a la ciudadanía en 

su totalidad a que los acompañen, ellos, antes de que empiecen «kuka, caca, chorra» y otras cosas, no 

tienen nada que ver con ningún partido político, son jubilados que están luchando por sus derechos, 

son jubilados que están haciendo lo que muchos jóvenes lamentablemente hoy no hacen, están 

pidiendo ser tenidos en cuenta en la Carta Orgánica y que se respeten sus derechos, ellos están 

luchando por todos nosotros. 

Lamentablemente, y aprovecho la ocasión para decirlo, fui testigo de cómo muchos rosarinos 

pasan como apurados y no le suman las firmas, que lo hagan, porque todos vamos hacia allí, hacia 

ser jubilados, algunos nos faltan menos, a otros más, así que pido solidaridad con este grupo, que se 

reúne mañana en Córdoba y Corrientes van a estar allí toda la mañana, ya juntaron cinco mil firmas. 

Y empatía hacia este colectivo, porque si hoy somos lo que somos y estamos donde estamos es 

precisamente porque ellos abrieron el camino, luchando toda su vida, hoy poniéndole, a esa edad, el 

cuerpo a los que queda y a los que ya no están. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias, concejala Rey. Tiene la palabra el señor concejal 

Romero. 

Sr. Romero.— Gracias, señora presidenta; para solicitar incorporar la firma de nuestro bloque a este 

expediente y aprovechamos del que viene, Romero, Basso, Poncino, Gigliani, López y Caruana. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Gracias, concejal Romero. Tiene la palabra el señor 

concejal Volpe. 

Sr. Volpe.— Gracias, señora presidente; nosotros no vamos a estar de acuerdo con la declaración de 

preocupación, ya que no nos parece oportuno que se presente en este momento siendo que no está la 

información oficial y siendo que la información oficial va a llegar la semana que viene. 

Bueno, de más está decirles que nos juntamos con María Fernanda [Rey] y pude comentarle 

que concretamos la reunión con diferentes autoridades de PAMI para que vengan a explicar esta 

situación y esto que se pide en el expediente, el pedido de informes que se hace, se lo pude acercar a 

estas autoridades para que vengan con un poquito más de fundamentos justamente en estas áreas que 

se especifican. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Volpe. Tiene la palabra el señor concejal Salinas. 

Sr. Salinas.— Gracias, señora presidenta; no pensaba hablar porque me había sentido representado 

por lo que dijo la concejala preopinante, pero quiero remarcar porque lo tenía apuntado, el 18 de 

diciembre del año pasado nosotros expresábamos la preocupación por una serie de maniobras que 

bajo el eufemismo de modernización estaban vaciando el Policlínico PAMI I, mire la tengo acá 

sistematizadas: era la demora en reposición de insumos esenciales; la falta de reemplazo de vacantes 

críticas; la caída en la operatividad en las guardias y la derivaciones crecientes a efectores privados. 

Ninguna de esas cuatro denuncias de los gremios decreció sino todo lo contrario, de hecho, el martes, 

como bien decía la concejala Rey, tres mil afiliados del PAMI fueron derivados a efectores privados, 

porque fueron mil quinientos de cada uno de los policlínicos. 

Digo, esto significa, para quienes nos están escuchando, que mañana o pasado cualquier afiliado 

o afiliada al PAMI o al policlínico que va siempre, y le van a decir «usted no se atiende más acá, sino 

que va a tal sanatorio» digo, evidentemente hay una preocupación absolutamente fundada por los 

gremios. El concejal Volpe se había propuesto gestionar esta reunión, insisto, el 18 de diciembre de 

2025, se ve que tiene la agenda muy apretada el director de PAMI I, porque evidentemente hasta hoy 

no ha podido concretarla. 

 Esto pasó el martes y si seguimos dilatando las reuniones me parece que esto se puede agravar, 

entonces, nosotros además lo que presentamos es básicamente un pedido de audiencia en el Concejo 

Municipal, que el Concejo Municipal oficie de mediador, que vengan las autoridades del PAMI I, que 

vengan también los sindicatos que son quienes acercaron estas denuncias y esta preocupación; y que 
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con la intermediación de usted, presidenta, y de los concejales que estemos interesados en la temática 

podamos abordar de manera seria que es lo que está pasando en el PAMI I. 

Insisto con algo que decíamos en diciembre, que se cierre el policlínico PAMI I no es un 

problema de los jubilados y jubiladas que allí se atienden, es un problema de toda la ciudad de 

Rosario, por ende, empezamos manifestando y solicitando esta audiencia en el Concejo Municipal y 

seguramente después si esto avanza y escala, necesitaremos la intervención del Ejecutivo municipal 

y de Ejecutivo provincial porque insisto, esto es un problema de salud pública de la ciudad de Rosario. 

Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Salinas. Tiene la palabra la señora concejala 

Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta; muy simplemente, porque uno no puede evitar sentir que 

se nos toma el pelo, porque ya el año pasado antes de finalizar el año, es más, recuerdo las 

intervenciones que tuvimos en el recinto. 

Obviamente que tenemos claro que tiene que ver con una política de desguace, no solamente 

del PAMI y que sería lapidario para no solamente una infraestructura que está especializada en 

gerontología sino el recurso humano que trabaja hace años en estos efectores y que están 

profundamente profesionalizados y especializados en gerontología, basta con escuchar a cualquier 

adulto mayor que allí se atiende, la empatía, la profesionalidad con la que se los recibe y esta anécdota 

que contaba la concejala Rey en términos personales tiene que ver con una política de desguace, que 

haya una persona que necesite asistencia y quede tirada en una sala de espera sin la posibilidad de 

tener una cama, es porque hay una política digitada para que cada vez haya menos camas y trasladar 

a los pacientes a otros efectores. 

Lo decíamos en esa reunión, cuando hoy se llama por teléfono a una ambulancia, ya la 

ambulancia te deriva automáticamente a otro efector de salud y no te lleva al PAMI. Entonces, esta 

cosa de querer como que todos somos buenos, como que estamos en un grupo de amigos y que se yo, 

la verdad que, señora presidenta, me lo vengo guardando, pero llega un punto que no tengo otra 

manera que decirlo. 

Desde diciembre acá están los funcionarios de PAMI paseándose en el Concejo Municipal todos 

los días, es más cuídenlo muchachos porque lo suben hasta en las historias de Instagram en las 

reuniones de bloque. Entonces, es muy fácil si hay voluntad política, bajan de la cúpula, hacemos una 

reunión si quiere informal, señora presidenta, en la Sala de los Acuerdos y nos traen la información. 

Entonces, qué desde diciembre para acá no puedan dar una reunión, cuando están todos los días 

en el Concejo Municipal resolviendo vaya a saber qué cosa, menos la vida y el futuro y la salud de 

los adultos mayores, la verdad señora presidenta, que es una tomada de pelo.   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Gigliani. Si nadie más hace uso de la palabra, se 

votará el despacho elaborado, por pulsadores. 

—Se practica la votación por pulsadores. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por diecinueve votos positivos, cinco negativos. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

116.— Convocatoria a autoridades del PAMI I para Mesa de Diálogo sobre situación actual de 

Policlínicos PAMI I y PAMI II 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.770-P-2026, 

asunto n.º 20. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie hace uso de la palabra, se votará el despacho 

elaborado, por pulsadores. 

—Se practica la votación por pulsadores. 
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—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

117.— Interés municipal, «Caminata por la vida» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente n.º 278.624-P-2026, 

asunto 21. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Tiene la palabra el concejal Caruana. 

Sr. Caruana.— Gracias señora presidenta. Voy a hablar en nombre del interbloque. sobre el asunto 

21 y el 22, que tienen que ver con la misma temática. 

 La primera aclaración es reconocer el derecho a manifestarse y que el Estado, en este caso el 

Estado municipal, tiene la obligación, la responsabilidad, de garantizarla. 

 Pero otra es que el propio municipio estimule, y que este Cuerpo declare de interés, algo que 

atenta estructuralmente, a mi juicio, a nuestro juicio, en el marco normativo y en la construcción de 

este Concejo Municipal en particular, que viene legislando desde 2007 en los protocolos de abordaje 

y en la garantía de este problema de la salud pública, que tiene que ver con la interrupción legal y 

voluntaria del embarazo, con modificaciones en 2015, en 2017. Y que después, en 2021, tenemos la 

ley nacional de interrupción legal y voluntaria del embarazo. 

 Por eso esta manifestación no es solo una manifestación social o cultural. Tiene que ver con 

una manifestación que atenta y que busca derogar estas leyes. Y por eso no nos parece que sea un 

hecho abstracto. Hay una contradicción concreta. Tenemos normativas previas que han costado 

mucho porque, la verdad, también quiero traer el respeto a las organizaciones de mujeres, a las 

trabajadoras, a los concejales, concejalas, trabajadoras de la salud; también a las víctimas de abuso, a 

las organizaciones sociales, que han sido parte de esta construcción. 

 Por eso reivindicamos, y lo venimos haciendo no en el 2024 sino en los últimos 30 años fuimos 

parte de la discusión y de llevar la voz de las mujeres que no murieron por garantizar derechos. Y esta 

es una reivindicación de algo que ya se discutió, que se sancionó y se legisló. 

 Por estas razones los concejales Romero, Gigliani, López, Poncino, Basso y quien habla, 

vamos a votar en contra. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejal Caruana. Tiene la palabra la concejala Prence. 

Sra. Prence.— Gracias presidente. 

 A ver por dónde comienzo, porque no pensaba hablar. 

 Si bien, más allá de que no comparto, obviamente, las valoraciones que hicieron los 

compañeros del interbloque, primero quiero solicitar si puedo sumar la firma. 

 Y por el otro lado, no quiero dejar pasar, si bien es para la declaración de la actividad sobre la 

defensa de la vida. El hecho de que, y sobre todo pedir a los diputados provinciales que tenemos acá, 

que dicen ser provida, que hoy en día forman parte del Gobierno nacional y que lo último que están 

haciendo es defender la vida. Y no me refiero solo por el hecho de que hicieron campaña con defender 

«el aborto, que vamos a derogarlo», «vamos a generar políticas públicas sobre la vida», sino que 

también están acompañando las medidas, y yo no me puedo hacer la boluda acá… por supuesto que 

acompaño las intervenciones, y espero que vengan realmente los funcionarios del PAMI, porque 

realmente están vaciando la salud pública. No podemos hablar de que estamos en contra del aborto y 

salir a dar discursos internacionales sobre eso, si después en hospitales públicos no tenemos ni 

siquiera los recursos de prevención justamente para evitar que surjan los abortos o los embarazos no 

deseados. 

 Yo personalmente acompaño, por supuesto, todas las medidas preventivas, todos los 

anticonceptivos, por supuesto, legales, para que podamos llegar a evitar esos embarazos indeseados. 
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Y hoy en día no hay políticas que estén acompañando esto. Entonces son cada vez más las mujeres 

que también están quedando embarazadas y no tienen ni un tipo de resguardo. Y otra vez son los 

mismos pocos provida que están acompañando con recursos personales, porque no hay sistema que 

tampoco acompañe a esas mujeres. 

 Así que espero que esta lucha no quede solo acá. Espero verlos, a los diputados provida, en la 

marcha del sábado. Y espero que empiecen a generar políticas claras sobre eso. 

 Nada más. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala Prence. Si nadie más hace uso de la palabra 

corresponde votar el despacho. 

—Se practica la votación electrónica. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Queda aprobado por catorce votos positivos y nueve negativos. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

118.— Solicitud iluminación en celeste el Monumento Nacional a la Bandera y Barquito de 

Papel el 25-03-2026, Día del niño por nacer 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente n.º 278.738-P-2026, 

asunto 22. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie hace uso de la palabra, corresponde votar el despacho. Entiendo que irá en el mismo 

sentido. Se votará por pulsadores. 

 La concejala Arias y la concejala Prence, las dos, solicitan incorporar la firma a los 

expedientes. 

—Se practica la votación electrónica. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Queda aprobado por catorce votos positivos y nueve negativos. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

119.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente n.º 278.756-P-2026, 

asunto 23. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie hace uso de la palabra, corresponde votar el despacho. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

120.— Expresión de preocupación y repudio ante expresiones de violencia simbólica por 

motivos de género durante el partido del 14-03-2026 entre Club Atlético Rosario Central y 

Banfield 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente n.º 278.767-P-2026, 

asunto 24. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Tiene la palabra la concejala Poncino. 

Sra. Poncino.— Gracias señora presidenta. 

 Este proyecto de declaración surge porque, la verdad, todo lo que viene pasando en materia 

de género y diversidad y, sobre todo, en lo que hace a los últimos hechos de público conocimiento 

del sábado, de los festejos de Rosario Central, nosotros entendemos y quiero también considerar que 

el conjunto lo hace, que estuvo muy mal. No estamos diciendo cosas muy complejas. Estamos 

diciendo cosas simples. No es algo para sobreactuar. La utilización de muñecas con los colores del 

clásico rival. 

 Infringir una violación no es un chiste. No es folclore. Nosotros entendemos que el folclore 

es ingenio, es picardía, pero hacer uso de la humillación y de gestos de violación y abuso, no es otra 

cosa que una falta de respeto y la promoción en la cultura a la violación y al abuso sexual. Sobre todo, 

a la humillación hacia las mujeres y las niñeces. 

 Y en ese sentido, señalamos esto porque seguramente no van a faltar aquellos que digan «otra 

vez las feministas quejándose». La realidad es que a ellos les pido que reflexionen un poco. Nosotras 

no tenemos por qué justificar lo que estamos diciendo, que lo que se hizo está mal. Acá no se trata de 

un color u otro, sino se trata de que lo que sucedió en los últimos días fue demasiado lejos. Y en ese 

sentido considero que no hace falta teorizar demasiado. Es una cuestión de sentido común. 

 En esto llamo a reflexionar a todos y todas. Por eso lo traemos al Concejo. Porque somos una 

institución que transversaliza, justamente, y trabaja sobre las políticas de género para la prevención 

y erradicación de las violencias. No se puede representar en un hecho masivo este tipo de actos como 

si fuera algo gracioso. Lamentablemente nuestro pueblo, nuestra sociedad está viviendo un clima de 

época de la promoción de los discursos de odio y de violencia que al mismo tiempo tenemos como 

consecuencia no solamente que crece el índice de situaciones y denuncias por abuso sexual infantil, 

sino que también crecen las denuncias y situaciones por violencia por motivos de género.  

Y digo que lamentablemente estamos en un clima época porque no garpa hablar de estas 

situaciones, tenemos que hacer muchos esfuerzos de discutir estos temas y sobre todo en estos lugares, 

de un movimiento que viene haciendo muchos esfuerzos por no solamente visibilizarlos sino también 

por encontrar las formas de atender esas demandas. 

Por lo tanto, creemos que lo que sucedió es que se cruzó un límite y no decir nada para nosotras 

y para nosotros es naturalizarlo.  

Y acá quiero dejar algo bien en claro porque mucho se ha dicho estos días sobre el tema y 

nosotros acá no queremos ser campeonas de la moral ni fingir demencia, sino que simplemente 

venimos a decir algo que es muy grave y básico que revisemos entre todos y entre todo este tipo de 

prácticas y las analicemos. 

Seguramente hay quienes no estén de acuerdo con el tema, mucho se ha dicho en las redes 

también, pero lo único que decimos que lo que se está haciendo está muy mal y es muy jodido. No es 

un chiste la humillación, los actos y los gestos de abuso sexual y de violencia hacia nuestras 

compañeras y a las mujeres y hacia las infancias. 

Las canchas, el deporte en general las habitan familias, mujeres, chicos, chicas, el deporte es 

un lugar donde se promueven valores, se promueven miradas, se tejen redes y justamente no queremos 

eso para nuestro deporte, para el fútbol, queremos habitar el fútbol con la pasión que lo hacen todos 

y todas, pero sabemos y entendemos que, con estos gestos, no. 

Y en ese sentido queremos convocar a todo el Cuerpo a que acompañe esta iniciativa, esta 

declaración que hicimos con las concejales porque, justamente, como decía al principio, entendemos 

que las instituciones deben asumir y articular de manera transversal las políticas para prevenir y 

erradicar estas violencias y construir una cultura de deporte con mayor igualdad e inclusión y de eso 

se trata. No venimos a prohibir nada, no somos prohibicionistas, sino que justamente queremos la 

igualdad, la inclusión y que esos hechos de violencia, estas conductas no vuelvan a suceder. 
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Lamentablemente, como decía recién, no solamente estamos hablando de situaciones de 

violencia por motivos de género sino que las situaciones de violencia crecen en las organizaciones, 

en la sociedad civil en particular, y para ello nosotros, nosotras, en nuestra ciudad hemos 

implementado y llevamos adelante iniciativas porque las discutimos en el movimiento transfeminista, 

en el movimiento de mujeres y diversidades y ganamos esas ordenanzas, ganamos con la lucha esas 

discusiones en políticas públicas porque entendemos que justamente desde el territorio vamos a poder, 

y desde los lugares que ocupamos y habitamos, vamos a poder transformar el fútbol, el deporte y cada 

una de las instancias donde trabajemos y habitemos en comunidad. Muchas gracias.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Poncino. 

Tiene la palabra el señor concejal Aleart. 

Sr. Aleart.— Gracias, señora presidente. En primer lugar, quiero decir que nosotros consideramos 

que lo que sucedió en la cancha de Rosario Central está mal, tiene nuestro mayor repudio. Por un 

lado, porque nos basamos, y con orgullo lo digo, como liberal, en el principio de no agresión; y por 

otro, porque particularmente creemos, entendemos que se vulneran dos leyes nacionales en este caso. 

Obviamente que serán otros estamentos del Estado quienes deberán definir, pero entendemos que se 

vulnera la ley 26.485 y la ley 23.184 como así también el Código de Convivencia de la provincia de 

Santa Fe. 

Dicho esto, y aclarado, nosotros vamos a votar en contra de esta declaración de preocupación, 

no por el hecho en sí mismo, que repudiamos, sino porque esta declaración de preocupación nos 

parece no solo inocua y estéril sino también hipócrita. Porque lo cierto es que este Concejo no hizo 

ninguna declaración de preocupación, por ejemplo, cuando los narcotraficantes que nos tenían 

sometidos a todos bajo una extrema violencia colgaron banderas en los estadios, en ambos, lo hicieron 

en junio del 2023 en cancha de Newell´s y octubre de 2024 en la cancha de Rosario Central mientras 

mataban gente en las calles de la ciudad.  

Este Concejo también eligió guardar silencio cuando hubo hechos mucho, mucho más graves, 

asesinatos que tienen que ver con la violencia vinculada al fútbol y sin embargo no hubo ninguna 

preocupación de este recinto al respecto. Entiendo que hubo también buenas intenciones, pero no 

hubo ninguna manifestación de preocupación. Y eso se llama hipocresía.  

Y además de hipócrita esta declaración de preocupación es estéril porque no nos pagan para 

preocuparnos, nos pagan para ocuparnos. Y acá, y llamo a la reflexión también al oficialismo que 

entiendo que va a apoyar y que se va a manifestar preocupado por lo que pasó, no se preguntan qué 

pasó con los controles, con los cacheos, con las requisas organizadas por el Estado provincial que 

permitieron que entraran con tanta facilidad estos elementos que se utilizaron para este hecho que 

repudiamos. ¿Qué pasó con esos controles?  

Y hablamos de ocuparnos y de ocuparnos de la violencia y aún estamos esperando que este 

Concejo habilite, por ejemplo, el debate de la prohibición de los cuidacoches, porque nadie puede 

negar que justamente en los alrededores de los estadios donde van familias, niños, hay cuidacoches, 

muchos, que están vinculados a las barras, que están vinculados a las bandas narcotraficantes y es de 

eso de lo que nos tenemos que ocupar y no sucede.  

Crearon la mesa de cuidacoches, que ya dijimos y lo vamos a volver a decir, no sirve para 

nada, recién hoy confirmaron la conformación para abril y siguen pateando la pelota para adelante, 

siguen pateando la pelota para otro lado también, yo les recuerdo que Rosario debe dictar sus propias 

normas. Hoy casualmente el ministro de Seguridad de la provincia del propio oficialismo dijo, textual 

«la responsabilidad de controlar el espacio público es de los municipios». Bienvenido sea que un 

espacio, que una parte del oficialismo nos dé la razón. 

Pero más allá de esto, y vuelvo a la cuestión original, nosotros repudiamos el hecho, 

repudiamos lo que pasó en la cancha de Rosario Central, pero no apoyamos esta declaración de 

preocupación porque es inocua, porque es estéril, y porque es hipócrita, y porque además aleja al 

Concejo de la gente.  

Empecemos a ocuparnos, más que preocuparnos, que para eso nos pagan. Gracias, señora 

presidente. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala Aleart. Tiene la palabra el concejal Gavira, después 

tenemos a la concejala Poncino, y a la concejala Pino. 

Sr. Gavira.— Señora presidenta, yo lo único que, tengo una duda en esto, voy a votar en contra, 

porque si realmente la comisión de Igualdad, Género y Derechos Humanos lo realiza personalmente, 

y que tantas veces he ido a la cancha y he tenido en mis coberturas muchos incidentes, conozco de 

qué se trata esto. Pero si cuando realizan este tipo de declaraciones hablan con las mujeres que van a 

la cancha. (Dialogan) 

Yo no estoy tan convencido que todas estén de acuerdo en esto, porque en esa tribuna había 

un montón de mujeres, que se alegraron de lo que estaba ocurriendo, porque el clásico rival era 

Newell´s. Entonces, si es una cuestión política, y de decisiones de miradas, personalmente insisto, y 

lo voy a ratificar para que no se confunda todo: repudio todos estos hechos, estoy en contra totalmente 

de lo que pasa, como las banderas. Ya había pasado en el clásico anterior, con dos jugadores, ¿se 

acuerdan de Malcorra con un jugador de Newell´s? Se repite ahora, y parece que en esos todos nos 

hacemos los distraídos.  

Pero con estas muñecas inflables ahora se arma este movimiento, cuando hay mujeres que 

aplaudían, no lo digo yo, están en las imágenes y las fotos, y se divertían de este hecho que para mí 

no tiene nada de folclore. Por eso estoy poniendo una campaña, de termo, «no seas termo, ensuciar 

la ciudad no te hace más hincha», esto también no te hace más hincha.  

Pero lo que me pregunto es eso, si se averiguó con todas, o si las canciones que se cantan en 

la cancha que son ofensivas, también que tienen relaciones sexuales, no la cantan más de una mujer.  

Solo lo hago, presidenta, como una pregunta, tengo muchos años de ir a las canchas, 

demasiados. Y realmente las mujeres que ocupan un lugar importante, yo nunca vi repudiar esto 

cuando salen de una cancha. Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejal. Sí, concejala Poncino, tiene la palabra. 

Sra. Poncino.— Dos cositas.  

Por un lado, creo que el concejal Gavira no me escuchó cuando decía que justamente no es de 

ahora, sino que hace mucho tiempo que las mujeres, la familia, las infancias, vienen habitando, 

ocupando esas canchas, esas tribunas, lo dije recién. Eso, por un lado.  

En segundo lugar, claro que hablamos con varias mujeres de la cancha, y no solamente hablo 

de Rosario Central, sino de muchas simpatizantes hinchas de los diferentes clubes de la ciudad.  

Y. en tercer lugar, me parece hasta un poco contradictorio repudiar la situación, y al mismo 

tiempo votar en contra, porque aquí como concejales y concejalas tenemos justamente la 

responsabilidad institucional de asumir el compromiso, y de que estas cosas no sucedan, no solo en 

la cancha Rosario Central, ni en ninguna cancha debe suceder. ni en los equipos de primera, ni en la 

liga, o en los torneos que se juegue.  

Y, en cuarto lugar, el concejal Juan Pedro Aleart, la verdad que repudia los hechos de violencia 

no vota, y mezcla tema, ¿no?, porque estamos hablando de lo que sucedió en la cancha, pero mezcla 

todo, le diría que dé los debates donde corresponde.  

Y, en quinto lugar, para el concejal Juan Pedro Aleart, también digo, su propio gobierno 

recorta presupuestos en políticas de género que justamente lo que hacen es, y su presidente promueve 

la violencia y los discursos de odio. A eso me refería con lo lamentable de estos tiempos políticos que 

vivimos, donde la máxima jerarquía, quien es el jefe de Estado, es el que insista en estos hechos de 

violencias también hacia las mujeres y las diversidades, y tenemos ejemplos de sobra.  

De hecho, quitó y no reconoce la igualdad jurídica que hemos logrado como país hace muchos 

años con sus convenciones, con sus tratados internacionales, y niegan ese tipo de herramientas, que 

son las que pueden prevenir y erradicar estos hechos.  

Acá , como decía al principio, en mi intervención inicial, no venimos a hacer el juzgado de la 

moral, simplemente no queremos que ese tipo de consecuencias las paguen las mujeres y las infancias, 

que es lo que está sucediendo hoy, donde hay una víctima de femicidio cada 24 horas, donde las 

denuncias por abuso sexual aumentan, no hay que ir más que a los números de lo que se informan 
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desde la fiscalía, del ministerio de Seguridad, y así todos los organismos dependientes, y los 

dispositivos que intervienen ante este tipo de situaciones.  

Entonces, creo que no mezclemos los temas, pero sí hagámonos cargo de que estas cuestiones 

tenemos que resolverlas y trabajarlas y discutirlas entre todos. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala Poncino. Me había pedido la palabra la concejala 

Pino. 

Sra. Pino.— Gracias, señora presidenta.  

Para manifestar mi apoyo a las palabras de la concejala Poncino. Me parece que es una 

herramienta política que tenemos: el repudiar una acción, y de presentar una preocupación, es una 

herramienta que tenemos para expresarnos políticamente.  

En este mes de marzo, donde venimos las mujeres y los varones reflexionando, sobre distintas 

situaciones de inequidad en el trato con las mujeres, sumado a muchas situaciones de violencia que 

la sociedad todavía no ha dado respuesta.  

Así es que, bueno, para decir que me parece muy bien la presentación, es cierto que muchas 

veces nos cuestionamos si presentar preocupaciones no es una presentación inocua, creo que es una 

herramienta de expresión política para poder decir lo que pensamos de los temas, me parece válido, 

además por supuesto de ocuparnos como hacemos muchos de los que estamos aquí, de ocuparnos de 

los temas, de trabajarlo en territorio, y también de aportar ideas al respecto. Gracias, señora 

presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted concejala Pino. Concejala López. 

Sra. López.— Estoy sorprendida, sinceramente, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Yo, ya no me sorprende nada. 

Sra. López.— Pero estoy sorprendida, porque el miedo que nos tienen al Movimiento de Mujeres, 

aflojen un poco queridos compañeros, un miedo tremendo. Además de que los dos compañeros 

varones, colegas varones que hablaron, son no solamente colegas de banca, sino que abrazamos la 

profesión.  

Yo la verdad que tendría que hacer un esfuerzo para recordar o investigar cuáles han sido sus 

posicionamientos, tanto el de Juan Pedro [Aleart] como el de Pablo [Gavira], acerca de la cobertura 

periodísticas en momentos de violencia, porque también a través de la palabra y de las coberturas 

periodísticas, y como uno pone el cuerpo en ese sentido, se construye más democracia y menos 

violencia.  

Pero, además, hay muchas falacias en lo que…, y quiero llamar un poco a la reflexión, porque 

ha sido muy liviano lo de decir que este Concejo Municipal no se ha ocupado de nada. Y no solamente 

con declaraciones, ¿eh? Miren, en el día de hoy presenté una declaración acerca de los hechos 

ocurridos ayer frente al Palomar, en la sede, en el ingreso de Newell’s, que una de las agrupaciones 

de Newell´s convocó, digamos, hicieron una convocatoria para el análisis acerca de qué estaba 

ocurriendo en su club, y fueron sumamente violentos con los trabajadores y las trabajadoras de prensa 

de allí. Hicimos una declaración porque también las declaraciones sirven, no solamente para la 

posverdad, sirven en hechos concretos. No solamente eso. Hace unos años hubo varias represiones 

de la policía provincial sobre las y los hinchas en distintos momentos y situaciones.  

Pero además este Concejo Municipal ha tenido actuación en muchas situaciones. No recuerdo 

el episodio de la bandera de Los Monos desplegada pero sí recuerdo perfectamente ―acaba de llegar 

el concejal Aleart— cuando convocamos en la comisión de Deportes al titular de La Rosarina, a 

Giammaría, porque recibíamos denuncias. Y no solamente las recibíamos, caminamos los barrios, 

sabemos lo que ocurre. Y en materia de los clubes de fútbol infantil hace unos años teníamos muchas 

situaciones —no es que hoy se hayan eliminado por completo— donde los narcos iban para tratar de 

quedarse con la apropiación de los clubes. Este Concejo Municipal hizo cosas. Lo convocamos a 

Giammaría, nos reunimos con gente del Ministerio de Seguridad en distintas etapas, en distintos 

gobiernos. Desde este Concejo salieron muchísimas iniciativas que tenían que ver con la violencia 

social, con la narcocriminalidad, y de hecho hoy el municipio tiene una oficina justamente para las 
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víctimas, para el acompañamiento y la investigación y el seguimiento. Hemos hecho en materia de 

tratar de acercar a las hinchadas en el momento de los clásicos muchísimas actividades.  

O sea, tirar atrás, menoscabar una herramienta como lo es una declaración, que no es nada 

más que un papelito, sino que fija posiciones, y de las posiciones también se construye, insisto, no 

solo más democracia, sino señalamientos; porque si todos ustedes se callaran en algún momento 

porque las papas queman, bueno, la gente también escucha eso y ve, si las papas queman, quién 

defiende, quién no defiende, y elige también. 

Ahora, ¿hablar de hipocresía? El movimiento de mujeres ha hecho acompañamientos, gestado 

y parido políticas públicas, señalamientos políticos en todas y cada una de las cuestiones que tuvieran 

que ver con violencias, multiplicidad de violencias, simbólicas, sexuales, económicas, y este Concejo 

Municipal ha sido siempre un espacio muy importante para no solamente el acompañamiento, sino 

para las denuncias. El año pasado nos hemos reunido con el MPA en muchísimas oportunidades y 

por distintas cuestiones.  

Entonces ustedes nos tienen miedo a nosotras, le tienen miedo al movimiento de mujeres y 

diversidades. Porque si hubiera sido que las muñecas inflables eran muñecos inflables a los cuales 

simulaban violarlos, nosotros nos hubiéramos expedido igual, porque no es una cuestión de género. 

Pero, además, en las mujeres y diversidades hay algunas otras cuestiones, pero no estoy acá para ser 

maestra ciruela. Pero sí para decir que me parece —o estoy segura— que hay un exceso de liviandad 

en las acusaciones que están diciendo ambos colegas. Hipocresía, banalidad, que llegamos tarde. Hay 

muchísimas acciones, y sí también sabemos que hay algunas complicidades en cualquiera de los 

sistemas, cuando hay espectáculos importantes, grandes espectáculos que manejan la participación 

masiva de la ciudadanía, y que tienen que ver mucho con el diseño de seguridad, tanto interna como 

externa. 

Pero, muchachos, no lo voten, y está muy bien, es una decisión de ustedes, una decisión de 

conciencia, una decisión política, y está muy bien; cada uno tiene el derecho de votar a favor o en 

contra de lo que quiera. Ahora, hacer una serie de declaraciones efusivas y tan livianas, hay que 

llamarse un poquito a la reflexión, porque, en síntesis, nos temen al movimiento organizado de 

mujeres, que siempre y en cada una de las situaciones ha salido no solamente a denunciar, no 

solamente a acompañar, sino a proponer y exigir políticas públicas. Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala López. Vamos a pasar a votar el expediente por 

pulsadores. 

—Se practica la votación electrónica. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por diecisiete votos positivos y seis votos negativos.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

121.— Expresión de preocupación ante posible cierre del turno nocturno de la Escuela N.º 288 

«Dr. Osvaldo Magnasco»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.771-P-2026, 

asunto n.º 25. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Concejala Gigliani, tiene la palabra. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta. Enviamos a Parlamentaria una modificación de la parte 

resolutiva de este expediente, que en principio iba a ser una declaración de preocupación en virtud de 

que algunos concejales y concejalas estuvimos acompañando y estuvimos en contacto con padres, 

alumnos, docentes y toda la comunidad educativa de la Escuela Técnica Profesional Osvaldo 

Magnasco. 

La preocupación tiene que ver con el rumor del posible cierre del turno noche de la escuela. 

Estamos hablando de una escuela que permite acceder al título de técnico mecánico y electromotriz. 
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Que además tiene convenios con empresas donde los alumnos pueden hacer pasantías y pueden 

incluso en el futuro pensar en una inserción laboral concreta. 

Y la verdad es que hay una preocupación, primero, porque muchos de estos jóvenes, de 

mañana y de tarde, hacen prácticas profesionales, algunos incluso trabajan, y por cuestiones 

familiares el único momento en que pueden avanzar en el ciclo educativo es por la noche, en este 

turno nocturno. Por lo tanto, el solo pensar en la eliminación del turno noche implicaría que muchos 

de estos jóvenes no pudieran continuar con su educación. 

Y, por otro lado, obviamente la preocupación de los docentes, esos cargos que hoy están 

vigentes, qué pasaría con ellos. Y además en un contexto, señora presidenta, porque no puedo no 

contextualizar, en el que el actual Gobierno nacional en el presupuesto 2026 bajó arriba del 90 % el 

presupuesto a las escuelas técnicas. Tiene que ver también, y va ligado con un industricidio. Claro, 

¿qué les va a importar las escuelas técnicas si están destruyendo todas las industrias? Qué perfil de 

trabajador va a tener toda la preocupación en construir si después no vas a tener empresas para que 

esa gente trabaje. 

Señora presidenta, me dejó un poco tranquila la intervención de la concejala Anahí 

Schibelbein, que tuvo comunicaciones informales con gente del Ministerio de Educación, que 

adelantan que esto no sería así, y por lo tanto tomamos la decisión en conjunto y con la concejala 

Agustina Gareis, también, de pasar de una declaración de preocupación a una resolución por la que, 

como Cuerpo, solicitamos una reunión con el Ministerio de Educación para poder abordar esta 

problemática y llevar tranquilidad a padres, a docentes, a alumnos, a toda la comunidad educativa de 

la escuela Magnasco. 

Así que esperemos que prontamente podamos avanzar en esta reunión y poder llevar 

tranquilidad al respecto. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Gigliani. Concejala Gareis, tiene la palabra. 

Sra. Gareis.— Como dijo la compañera, estuvimos en comunicación, porque esto ya viene del año 

pasado, un abrazo solidario que se hizo en la escuela al cual fuimos convocados, porque había llegado 

este rumor de los cierres de cargos en lo que es cuarto y quinto año, que es donde ellos hacen sus 

prácticas profesionalizantes.  

Una de las cosas que dicen es que hay baja matrícula, lo cual no es cierto. La realidad es que, 

en un cuarto o un quinto año, cuando vos tenés chicos que están haciendo sus prácticas, en este caso 

especial, trabajando con máquinas, más de quince alumnos no se pueden tener por curso, porque no 

es atendible a lo que ellos necesitan como enseñanza. Entonces uno de los rumores que corre es que 

el Ministerio les dijo el año pasado que había baja matrícula, lo cual no es cierto lo que para mí hay 

un desconocimiento de lo que es la escuela técnica, cómo se llevan adelante esas prácticas, que son 

las adecuadas para salir el día de mañana, como dijo la compañera Gigliani, a trabajar, son 

profesionales, salen de ahí listos para trabajar en una escuela, en una fábrica, con una formación 

excelente, porque van a hacer sus prácticas a las grandes empresas automotrices. 

Entonces, creo que hay un desconocimiento desde el Ministerio al querer cerrar. Y más allá de 

lo que por ahí, acá salió y se dijo, en realidad puntualmente el 8 de marzo llegó, a diez días de haber 

arrancado las clases, llegó un expediente, un informe diciendo que tenían que cerrar el turno noche y 

que tenían que readecuar, lo que no dicen es a qué se refiere esa readecuación, lo cual eso trajo a que 

todas las familias, toda la comunidad, las familias, los estudiantes y los docentes, profesores, entren 

con esta preocupación. 

Tampoco se dice qué va a pasar con esos cargos, con esos docentes que van a readecuar, porque 

son docentes que trabajan en el turno noche y tienen otras horas, otros trabajos en otros horarios, igual 

que los estudiantes que durante el día muchos trabajan o hacen sus prácticas en horarios diurnos y 

van a estudiar a la noche. Entonces, es una preocupación, me parece que es algo que tenemos que 

atender, felicito a este Cuerpo que está tomando esta situación. 

Y también decir que esto viene del recorte presupuestario que se hizo en las escuelas técnicas 

del presupuesto nacional, donde se recortó y quedó del presupuesto para escuelas técnicas un 0,01 % 
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y el Gobierno provincial sigue la misma línea, porque esta misma problemática que está pasando en 

la escuela Magnasco, también ahora hay otras escuelas técnicas que se están comunicando con 

nosotros donde están teniendo la misma problemática, les llega el expediente sin ningún tipo de 

explicación les dicen que el turno noche no va a estar más. 

Así que pido por favor acá que trabajemos en conjunto y pido al Ministerio de Educación que 

nos pueda atender como cuerpo legislativo, estas preocupaciones que nos vienen trayendo las familias 

y la comunidad para poder llevar tranquilidad y que realmente no suceda esto y que cada una de las 

partes pueda explicar por qué es necesario que existan las escuelas técnicas, porque son el motor 

productivo de nuestra provincia. Es el eje donde por ahí me parece que tendríamos que poner la 

atención y el foco debería estar puesto ahí.  Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Gareis. Tiene la palabra la señora concejala 

Schibelbein. 

Sra. Schibelbein.— Gracias, señora presidenta. Simplemente para agregar, a partir de lo que 

estuvimos conversando informalmente con las concejalas que me precedieron en la palabra, y para 

dejar, porque si no los comentarios que se hacen acá después toman una entidad pública y me parece 

que hay que dejar algunas aclaraciones. 

El tema de la suspensión del turno noche en la escuela Magnasco es una falacia. Y se los dije 

así con estas palabras, tanto a las dos concejalas y por eso la concejala Gigliani, bueno, comentó lo 

que habíamos conversado anteriormente y por eso estuvieron abiertas a esta posibilidad de hacer esta 

solicitud al Ministerio que obviamente el Ministerio mismo puso a disposición para la aclaración. 

Yo no tengo problemas de hacer ningún tipo de encauzamiento porque así lo hacemos cuando 

hay alguna duda, sobre todo de los vecinos y vecinas de esta ciudad y cuando una comunidad 

educativa está ocupada y preocupada por esta cuestión. Lo mejor es que ante estas situaciones lo 

primero que se debe hacer es que toda la información fluya de la mejor manera. Pero reitero lo que 

dije en privado decirlo públicamente, la suspensión del turno noche de la escuela Magnasco, es una 

falacia. No se está dando esa situación y así se los dije a las concejalas, hay un procedimiento 

administrativo que se está llevando adelante que yo comenté antes y que seguramente el Ministerio 

cuando nos podamos sentar ante esta situación va a aclarar, pero reitero y aclarar esto. Es una falacia 

el tema de la suspensión del turno noche. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Schibelbein. Tiene la palabra la señora concejala 

Gareis. 

Sra. Gareis.— Gracias, señora presidenta; no es una falacia porque realmente lo que están pidiendo 

es que se adecúen a los profesores, que se reorganice toda la escuela para que funcione solo en el 

turno diurno. Eso es lo que dice el expediente, entonces, si el expediente te dice que reorganices toda 

la escuela para que funcione solo en el turno diurno, se interpreta que en el turno nocturno no va a 

funcionar más. Eso es lo que se interpreta. 

Sí es verdad que el expediente no dice que no va a funcionar más el horario nocturno, dice que 

tenés que adecuar todo para el turno diurno. No sé la interpretación que le dará el resto a ese 

expediente. Nada más, no es que pareciera que es un rumor. Ya no es un rumor porque llegó el 9 de 

marzo. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Gareis. Tiene la palabra la señora concejala 

Schibelbein. 

Sra. Schibelbein.— Gracias, señora presidenta; es repetir lo mismo que acabo decir y lo dije en forma 

privada y me parecía que había que reiterarlo, si hay tantas certezas, a mí lo que me hace ruido a 

veces es que nosotros discutimos acá ciertas situaciones confirmando ciertas realidades y que a la vez 

después hacemos pedidos de informes o pedimos audiencias con ciertos organismos, si ya tenemos 

confirmaciones entonces, es como una posición tomada, me parece un contrasentido algunas 

cuestiones, simplemente eso digo, me parece raro, pero igualmente yo estoy muy a favor de sobre 
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todo llevar claridad a la comunidad educativa, más allá de los posicionamiento de los colegas de este 

Cuerpo. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Schibelbein. Tiene la palabra la señora concejala 

Poncino. 

Sra. Poncino.— Gracias, señora presidenta; sólo para agregar nuestra firma al expediente, la mía y 

la del señor concejal Romero. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Poncino. Tiene la palabra la señora concejala 

Gareis. 

Sra. Gareis.— Gracias, señora presidenta; también para agregar la firma. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie más hace uso de la palabra, se votará el despacho elaborado 

con las firmas agregadas. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

122.— Solicitud remisión informes sobre proyecto de modificación Ordenanza 10016/19 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 278.799-P-2026, 

asunto n.º 26. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie hace uso de la palabra, se votará el despacho 

elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

123.— Resoluciones de Presidencia, comunicaciones ausencias a sesión 19/3/26 

Sra. Presidenta (Schmuck).—Corresponde votar la resolución de Presidencia que autoriza ausencia 

a la sesión del día de la fecha, expediente 278.790-R-2026. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

124.— Asuntos entrados, continuación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el señor concejal Caruana. 

Sr. Caruana.— Gracias, señora presidenta; para solicitarle el ingreso del expediente 278.809, que 

omití solicitarlo al principio. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Caruana. Tiene la palabra la señora concejala 

López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta; para solicitarle el ingreso del expediente, no lo tengo acá, 

aguádeme un segundo …278.810 (por error anuncia el expediente 278.178). 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie más usa de la palabra, se va a votar el ingreso de los 

expedientes solicitados por el concejal Caruana y la concejala López. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

—Intercálese la nómina de asuntos entrados. 

 

125.— Recaratulaciones 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias presidenta. Para solicitar una recaratulación en el expediente 278.680 y 

278.679, ambos de autoría del concejal Aleart, referentes a la temática «Cuidacoches» para que tengan 

como comisión madre la comisión de Obras Públicas, como lo tienen todo el resto de los expedientes 

de la misma materia. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Labayru. 

Sra. Labayru.— Gracias, señora presidenta; para pedir la recaratulación del expediente 278.178, 

como acordamos en la comisión de Presupuesto, para invertir el recorrido, que la comisión madre sea 

Gobierno y después Presupuesto. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Concejal Caruana, tiene la palabra. 

Sr. Caruana.— Para recaratular el expediente 278.486, hay que sumarle a la comisión de Salud, que 

tenía, la comisión de Presupuesto. Eso. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Perfecto. ¿Alguien más? Sí, concejala Prence tiene la palabra. 

Sra. Prence.— Bueno, para sumar también, en realidad invertir el expediente 278.569, para que tenga 

comisión madre Cultura y después pase a Obras Públicas. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Perfecto. Si nadie más va a solicitar recaratulaciones, se van a votar 

las recaratulaciones recién solicitadas. 

 —Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

126.— Cierre 

Sra. Presidenta (Schmuck).— No habiendo más asuntos por tratar, damos por finalizada la sesión. 

 

—Son las 17:54. 

 
                   Fabiana Dellacasa 

                                                                                                      Dirección General de Taquigrafía 

                                                                                                                                       Coordinadora 

 

 


